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Omisiones e Invenciones en la obra de 
Jean Price-Mars 

%a República de Haid y la República Dominicana" 

Por Franiirco AlBerto Henn'que.1: V. (A. D. H.) 

Una deuda indigna y perturbadora 

En un hecho histórico indiscutible que la Independencia 

minicana de 1844, no solamente se Uevó a cabo enfrentando 

pretensiones del Gobierno encabezado por el general Cbar - 

Hérard de mantener a nuestro pueblo sometido a la domina - 
n haitiana, sino venciendo también la política ingerencista de 

ncia, hábilmente manipulada por su ministro de Relaciones 

eriores de entonces, Francois Guizo, ditigida a mantener par- 

e nuestro territorio, antes y después del 27 de febrero de 

4, no sólo como codiciado enclave naval en el Mar Caribe, 

también para el cobro de la indemnización que obedeciendo 

Ordenanza de Culos X, hacía 19 años que se había compro - 
etido a pagar el ya derrocado dictador de Haití, Jean Pierte Bo- 

>das las comentes historiográficas dominicanas, al enjui - 
ar los acontecimientos que se inician con el Grito de Indepen - 
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dencia de la Puerta de la Misericordia, condenan la política lesiva 

a la soberanía nacional, trazada entonces por el antiguo funcio - 
nario de Boyer, Tomás BobadiUa y Briones, seguido del grupo de 

oportunistas que logró apoderarse de la dirección de la Junta 

Central Gubernativa, integrado por José María Caminero, Fran - 
cisco Javier Abreu y otros a los que muy pronto se les sumó Pe - 
&o Santana, cuyas gestiones antinaciondes quedaron plasmadas 

en la representación de1 8 de marzo de 1844, dtngida al cónsul de 

Francia en Santo Domingo Eustache Jussereau de Sakt Denys, 

renunciando en favor de esa potencia a la soberanía dominicana 

sobre la penúlsula de Samaná y la gran bahía que lieva su nom- 

Por otra parte, esa ha sido también la posición de la histo - 
aña en Haití, al enjiiiciar las negociaciones que ese sector 

dominicano levó a cabo en esa y en otras situaciones posteno - 
es, directamente derivadas de la nefasta herencia de la política 

xterior de Haití, tejida en sus relaciones con Francia mucho an - 
es de que el pueblo dominicano proclamara su independencia, 

anto de Haití como de Francia, siguiendo los dictados de Duarte 

del Movimiento Trinitaíio que él impregnó del más diáfano pa - 

Pero los historiadores haitianos, unánimemente, al analuar 
s causas reales de esa búsqueda desesperada de ayuda exterior 
e la Diplomacia Dominicana, obvian adjudicarle, cuaI deberían 

de hacer honestamente, tanto a la dictadura vitalicia de Boyer 
como a los sucesivos Gobiernos que lo sustituyeron en el poder, 
toda la responsabilidad histórica que le corresponde en esa sima - 
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ción. En lo que se han especiaiizado, por lo co 
yectat una falsa imagen del pueblo dominicano presentándolo de 
espaldas a todo lo que s@có una actitud digna y consecuente 
con la defensa de su soberanía; mientras que por lo contrario ha - 
cen aparecer al pueblo haitiano, sin expresar la más leve crítica 

% ' ~ferenciadora, jugando en todo momento el papel de campeón 

1 intachable de la lucha contra la ingerencia de las grandes poten - 
! cias en la Isla. Veamos, por ejemplo, lo que en ese sentido ex - ' 4  

@esa el Dr. Jean Price Mars en su conocida obra 'Za República 
3 de Haití y la República Dominicana", concepto que reitera ma - 
! chaconamente, una y otra vez a lo largo del texto que conforma 

los tres tomos de dicha obra en español. Dice el pasaje que he - 
, ' mos escogido, entre otros muchos, como expresión de la referi - 

da tesis: 

"De todos modos, los tratados dominicanos con los agen - 
tes franceses para separar a su país de Haití, ofreciendo la cesión 

de la península de Samaná y sometiéndose voluntariamente, y, 

con regocijo, al protectorado de Francia, nos pusieron frente al 

mayor peligro que hubo de cemirse nunca sobre la independen - 
cia haitiana. Y, en dichas circunstancias, queda probado el hecho 

de que el movimiento dominicano, para las nueve décimas partes 

de los que lo provocaron, tenía por objeto, antes que la autono - 
mía de la región de oriente, la separación de dicha zona de la Re - 
pública de Haití"'. 
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Se podría observar fácilmente que para Price-Mars y sus se- 

guidores los dominicanos de 1844 no tenían una PATRiA, sino a 

duras penas vivían en una zona; la del Este u Oriente de la Isla, 

convertida por obra y gracia de la invasión de Boyer de 1822, 

poco menos que en provincias de Haití, Uamadas Departamento 

del Cibao y Departamento del Ozama, desde la época de la inva- 

sión de Toussaint Loverture de 1801. De ahí la necesidad, como 

legítima defensa de la dignidad del pueblo dominicano y suvoca - 
ción de libertad, tan notoria o más que la del pueblo haiüano, ya 

que para hacerla válida, tuvo también que luchar contra las pre - 

tensiones de dominio de Haití, rechazar por no corresponder a la 

verdad histórica, esa pretensión de la historiografia haitiana de si - 

lenciar o minimizar la vocación del pueblo dominicano por la li - 
bertad y las gestas libradas en todos los terrenos y frente a todas 

las potencias del planeta por su independencia. Los artífices de 

tal impostura, por otra parte, borran de la historia de la Isla el pa - 
pel antinacional jugado en los países que la forman por la enorme 

deuda que el rey de Francia, Carlos X, logró imponer a Haití en el 

año 1825. Vale la pena insistir. 

El compromiso de pago de esa cuantiosa suma de 150 mi - 
iiones de francos, constituyó una permanente amenaza a la exis - 
tenda misma de la República Dominicana, tanto desde el 
interior, representada por el gmpo del que eran figuras sobresa - 
lientes Tomás Bobadilla, Buenaventura Báez y Pedro Santana; 
como desde el exterior, ya que fue utilizado por todos los gobier - 
nos haitianos, desde el de Charies Hérard hasta el de Faustin So - 
louque, tanto en el campo diplomático como en el terreno 

,m que a la República Dominicana no se le concediera 
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I 
internacionalmente el rango de una Nación Estado en el ejerci - 

: cio de sus derechos de soberanía y para impedirle obtener el ar - 
I 

mamento necesario a la defensa de su temitono. Tratando de 

1 mantener esos dos objetivos de su política isleña de dominio, 
' Haití mantuvo sobre los destinos del pueblo dominicano, como 
1 

amenaza permanente de destrucción, cual espada de Darnocles, 

una deuda innoble que era suya y solamente suya, hasta que la 

Revolución de 1848 en Franaa, al restaurar la República enarbo - 
hndo el principio del derecho de las Nacionalidades a su inde - 
pendencia, hizo que semejante pretensión perdiera buena parte 

de su temble eficacia en manos de los gobernantes haitianos. 

De manera, pues, que no sucedió tal como aúrma Pri- 
ce-Mars en el pka fo  antes citado, que ese pehgro de amenaza a 

la independencia haitiana en 1844 y de cualesquiera otra época, 

iniera del lado dominicano, sino que se fraguó del lado hai - 
o tan pronto el presidente de Haití, Jean Pierre Boyer se ple- 

Ordenanza de Carlos X en 1825, comprometiéndose a 

una tan desorbitada como indigna deuda por la indepen - 
cia de su pueblo; independencia que había costado a ese pue - 
nos de sangre. Y queda probado que esa es la verdad 

tórica por el hecho de que los sucesores de Boyer en e) Go- 

mo de Haiti, antes y después de1 surgimiento de la Segunda 

a en Francia en 1848 y del reconocimiento de la Repú - 
!ca Dominicana por esa potencia, apelaron a la guerra para so - 
-ter a su dominio a l  pueblo dominicano. Durante 12 años 

544-1856) y 6 grandes campañas militares que conllevaron 



otras tantas invasiones, esos gobernantes, llamense Hérard, GU- 

mer, Pierrot o Soulouque, pretendieron convertir la patria de 

Duarte en simples provincias de Haití. 

Pero Haití perdió la Gue m... No pudieron los ejércitos hai - 
tianos, mucho más numerosos y mejor armad-,,- una bata - 
iia; y, al perder la Guerra, andando el tiempo, siempre,.aa,catgq. de 

sus más brillantes intelectuales, e m p r e n & O . . ~ ~ : ~ ~ . ~ ~ u ~  

contra la República Dominicana y el pueblo que la forjó no sólo 

frente a sus agresivos vecinos de Occidente, sino £tente a.@dos 

los Impeiios de la Tierra; contienda que utilizando un término 

moderno, podría ser calificada de Guerra de Desinformación 

Histórica. Rápidamente y con precisión impecable, casi todos 

los intelectuales e historiadores haitianos se dedicaron a levanta 

un formidable Monumento Historiógrafico a favor de la historia 

de su país y en contra de la República Dominicana, cuyas colurn - 
nas de soporte en la realidad de los hechos, no son más que ver - 
daderas imposfuras hisrótcas, destinadas a borrar, escamotear y 
tergiversar todo acontecimiento que dignifique la lucha del pue - 
blo dominicano por su libertad, mientras por otra parte silencian 

o magnifican según el caso, los errores y los aciertos protagoniza - 
dos por el pueblo haitiano, ditigido por gobernantes ineptos y 
ambiciosos, como fue el caso de Boyer al plegarse a la Ordenan- 

za de Carlos X en el año 1825. Pero veamos en que han consisti - 
do esas imposturas históricas, representadas por otras tantas 

tesis. Señalaremos, las más notorias y haremos hincapié en las 

i 
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más relacionadas con la pretensión de ocultar aquél hecho 

Tratando de lograr ese objetivo, ignoran o hacen creer que 

ignoran el hecho de las Devastaciones de los años 1605 y 1606 y 

que la Nación Haitiana y el pueblo que la forma tiene su origen 

en aquellos piratas, todos no-dos oriundos de Francia. 

Ignoran o hacen creer que ignoran que el origen del pueblo hai - 
tiano no puede remontarse más aiiá de 1700, cuando el negrero 

( Jean Bautista Ducasse, representante de la Compañía del Sengal, 
1 nombrado ese año Gobernador de la colonia de Saint Domin- 

1 guez, comenzb a llenarla de esciavos afticanos. Se trata sin dudas 

de un nuevo ardid, destinado a presentar al pueblo dominicano, 
' ante los ojos del pueblo hatiano, como usurpador del temtorio I 

i que ocupa en la parte oriental de la isla. 

> 
/ 2) Li tesis deIpnpelrevo/rrcionariojugudopor Tourraint buverture en lapo& 

orientalde kzI~kz, alin~~~dirkz en 1801yponeren yecun'ón eltratado deBa.ri¡éa. ! 

Para darle eficacia a esa tesis la Historiograña Haiíiana se ha 

empeñado en ocultar la verdadera naturaleza del régimen im - 
plantado por Toussaint, tanto en Saint Domíngue como en San- 

to Domingo, caracterizado por haber abolido la esdavitud 

legalmente; pero por haberia reimplantado de hecho, al poner en 

vigenua un Código de Trabajo Militarizado, que por lo menos en 



la parte Oriental de la Isla, resultó más oneroso y expoliador para 

las dos terceras partes de su población, que el régimen que tenían 

establecido los españoles antes de Basilea. Veamos lo que real - 
mente señalan los hechos al respecto: 

La política louverturiana en Santo Domingo, enmarcada 

tre el momento que cruza la frontera y se apodera de la parte 

antes española (1801) y la llegada del ejército expedicionario en - 
viado por Napoleón Bonaparte (1802) para detener su carrera 

poiítica y militar, se caracterizó por las medidas siguientes: 1) 

Abolió la esclavitud librando del dominio de sus amos a los 

25,000 esclavos que había en Santo Domingo; 2)Implantó un ré - 
gimen de trabajo forzado, militarizando todo el esfuerzo produc - 
uvo, como ya había hecho en Saint Domíngue; 3) Fijó a la tierra, 

como siervos de k gleba, no solamente a los negros esclavos, 

sino también a los 75,000 mulatos y negroslibres que componían 

la mayoría de la población de Santo Domingo; 4) Mantuvo el 

vínculo colonial con Francia, sin Uegar a proclamar la indepen - 

denua por ignorar la verdadera naturaleza de los acontecimien - 
tos que culminaron con el golpe de Estado del 18 de Brumario; 

5) Llamó a todos los colonos y les devolvió sus propiedades, a 

pesar de que eran blancos, fianceses y esclavistas y, de igual rna - 
ra, c o n h ó  la propiedad de los hateros de la parte oriental, 

entras perjudicaba a los mulatos que, siendo todos libres, fue - 

S por la implantación del ttabajo forzado. 

fue posible que el contingente de fuerzas navales de 

napoleónica, llegado a las aguas de la Bahía de Sa- 
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maná, en el mes de Enero de 1802, fue acogido con muestras de 

satisfacción por casi todas las capas de la población oriental, cre - 
yendo seguramente que todavía imperaban en Francia los p k c i  - 
pios revolucionaíios, conaarios a la esclavitud. Esa mayoría de 

la población favoreció el desembarco de los franceses, para sufrk 

muy pronto un cruel desengaño, toda vez que los generales Ker- 

verssau y Ferrand, el prllnero en el Sur (Santo Domingo) y el se - 
gundo en el Norte (Montecristi), lo primero que hicieron al 

tomar posesión de ambas plazas, fue implantar nuevamente la 

esclavitud. 

Pero veamos lo que Aimé Césake, quien no tiene los mis- 
! mos puntos de miras que la mayoría de los histoiiadores haitia - 1 
I nos, dice en su obra "Toussaint Louverture", donde vierte 
I 

algunos Artículos sobre el Código Louverturiano del trabajo for- 
' zado, y sus efectos en aquella situación. De& así en parte el re - 

ferido Código: 

"Ordeno categóricamente lo que sigue: 

Artículo Primero: Todos los administradores, capataces y, 

, cultivadores estarán obligados a cumplir con exactitud, sumisión 

y obediencia sus deberes, como lo hacen los militares. 
4 
I Artículo Segundo: Todos los administradores. capataces y 
' culttvadores que no cumplan con asiduidad los deberes que le 
1 impone el cultivo, serán detenidos y casugados con la misma se - 

vendad que los militares que se apartan de los suyos; y tras el cas - 





\ 
tivador ni cultivadora, justiticar incontinenti que etofesa -.. un 

estado útil que le permite subsistir y que es susceptible de pagar 

una retribución cualquiera a la República; de lo contrario, y a la 

falta de d o ,  serán inmediatamente detenidos para ser incorpora - 
do en uno de los regimientos del ejército si son estimados culpa - 
bles; en caso contrario, enviados al cultivo, donde serán 

obligados a trabajar. 

Artículo Septimo: Los conductores y capataces de cada 

hacienda estarán obligados a dar cuentas al comandante militar 

de su vecindad, y al comandante militac de su distrito de la con - 

ducta delos cultivadores y cultivadoras a sus órdenes, y lo mismo 

para aquellos que se ausenten de su hacienda sin permiso, como 

igualmente de los cultivadores y cultivadoras que aunque resi- 

diendo en sus haciendas, no quisieren trabajar en el cultivo, serán 

inmediatamente llamados y obligados a trabajar; de lo conttario, 

serán detenidos y llevados ante el comandante militar para ser 
i castigados según la exigencia del caso. 

j 
$ comandantes militares que no rindan sus cuentas a los 

,] ntes de distrito y estos últimos a los generales a cuyas 

4 stán, serán severamente castigados a la dhgencia de di - 
t chos generales. 
! 

Artículo Octavo: Los generales que manden en los depar- 

ean cometidas en los cultivos y cuando, recomendo las 
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diversas comunas y departamentos me aperciba de eiio, sólo los 

castigaré a eiios por haberlas tolerado. 

Artículo Décimo Tercero: Encargamos a los generales 

que mandan en los departamentos, a los generales y oficiales su - 

periores que mandan en los distritos, que valen por el ejecución 

del presente reglamento y de cuya ejecución los hago personal - 
mente responsables. Quiero persuadirme de que su devoción en 

secundarme en pro de la prosperidad pública no será momentá - 
nea, ya que eiios están convencidos de que la libertad no puede 

subsistir sin el trabajo. Dado el 20 vendimiano, año IX. 

Luego de dar a conocer esos artículos del Código Louvertu- 

nano del ttabajo forzado, exclama Aimé Césaire ¡Hubiera sido 

inútil decirle a Toussaint!: 

"Es el retorno a las anaguas formas de trabajo. De hecho, 

es el retorno a la esclavitud". A h a n d o  más adelante: 'Y es ahí 

que Toussaint fracasó. El signo más evidente de ese fracaso es 

erse visto compelido a la represión. En Plaisance, en Marme- 

, en el Limbé, en las cercanías del Cap, un poco en todas par - 

se sublevaron los campesinos" 

"Se sabía que el general Moisés, sobrino de Toussaint y que 

su calidad de impactar de los cultivos estaba en estrecho con - 
:to con las masas campesinas, criticaba la nueva política de 

ussaint. Hostil a los blancos, se le creía partidario de una re - 

ma agraria inmediata y del parcelamiento de las grandes pose- 
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siones. No faltó mucho para que la rebelión aclamara su 

nombre. Tampoco faltó más para que Toussaint hiciera un casti- 

go ejemplar". 

"La rebelión fue sofocada; Moisés, aunque había participa - 
do en la represión, fue detenido, llevado al consejo de guena y 

fusilado. En pocos días volvió a entrar en el orden. Pero la ad - 
vertencia era grave para Toussaint. En vísperas de un aconteci- 

miento decisivo, se había manifestado una evidente rajadura en 

el sistema"2. 
4 
I 

1 Ese acontecimiento decisivo que menciona Auné Césake, 

fue la expedición napoleónica de 1802. Y resulta evidente, &ente 

a la resistencia de los propios compañeros de Toussaint, inclu- 

yendo a su sobrino Moisés, que los mulatos (pardos) negros li - 
bres (morenos) de la parte oriental de la Isla, invadida sólo un 

año antes por el Jefe negro, no vieron ningún progreso hacia la li - 
bertad en su régimen, sino por lo contrario un retroceso a un sis - 
tema que los trataba como esclavos al estilo fxancés, situación a 

la que no estaban sometidos bajo el dominio español, ni siquiera 

La tcsis del Ibmamiento de los dominicanos a Byer en 1822, casi siempre 
de otra igualmente falsa, sobre el  carácterpatemaíista que tuvo su 
22 años, recientemente -foradapor b afmación ak aalgunos @o- 

. A: 'TDYI I~ I IL~UVO~W~~'~  Cp. .Y; P&. 329-333; Ed 1967. 
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todas partes. Y en cuanto a los documentos, sacados a reducir 

por el Dr. Jean Price-Mars en su citada obra "La República de 

Haití y la República Dominicana" (Edición en Castellano, T.1.; 

Cap. VI Págs. 113 a la 136) documentos que el Dr. Price-Mas se 

cuida de publicar por lo menos en facsímiles, tanto por las fechas 

que él les otorga, como por el castellano en que están escritos, 

adolecen del más mínimo rasgo de autenticidad Veamos algu - 
nas pmebas: 

1.- José Justo de Sylva, quien aparece rindiendo un informe 

a Boyer desde Santo Domingo, no pasa de ser un espía a sueldo, 

11 según se desprende de la forma en que brinda sus noticias al pre - 
i 

sidente invasor, propia de los confidentes traidores en todas las 

$ épocas y en todos los lugares. 
iI 

i 
i 2.- Excluyendo la adhesión de Monte Cristi, donde los 

agentes haitianos habían desarrollado su labor de zapa desde los 

días del gobernador español Kindelan, todos los otlos proniCn - 
entos tienen fecha muy posterior al lro. de diciembte, 

do fue proclamado por el Lic. José Nuñez de Cáceres, el 

do Independiente de Haití Español; teniendo algunos, 

o los de Azua y Samaná, fechas del 21 de enero y 10 de fe- 

o, respectivamente. Este retraso en unas '' adhesiones", que, 

ás, se pretenden presentar como espontáneas, inclinan a 

ar que ellas fueron fabricadas, impuestas y aceptadas para 

las poblaciones las consecuencias del temor boyerista. 

17 
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3.- La redacción de muchos nombres en los "llamamientos" 

de Pnce-Mars, denotan la presencia de agentes boyeristas a la 

hora de su confección o de su envío, como cuando dicen Le- 

xavon por Dajabón, donde aparece entre los firmantes un tal 

Ahenet, si no es que en vez de un apellido o nombre, se trataba 

de una frase en clave del agente que promovió esa "adhesión"; 

Porte Plate por Puerto Plata, donde aparece junto a Esteban Sán - 
chez un tal Lepine, un tal Antonio del Campo, seguramente fa- 

milia de José Campos Tavárez, agente haitiano desde la época de 

Dessaliné; Saint Yague por Santiago en el documento enviado 

por Antonio López V h u e v a  a la Junta Provisora de esta última 

ciudad, como "Comandante de la fortaleza de Puerto Plate"; Ca- 

milo Wero por Camilo Suero y remigio Alcanter por Remigio 

Alcántara, entre los ocho firmantes de San Juan la Junta Munici - 
pal de Neyba pro la Junta Municipal de Neiba, donde aparecen 

solamente dos firmas, seguido de otro documento en el que se 

escribe también Neyba por Neiba a nombre de "Los verdaderos 

ciudadanos de la ciudad de Neyba", que, según parece, eran sola- 

mente dos cnstianos: Manuel Zerano por Manuel Serrano y un 

tal Julían Borja, apellido que se esfumó de la heráldica neibana; 

Azúa por Azua en los seis documentos que tuvieron que promo - 

ver los agentes boyeristas para convencer a su Jefe de que todo 

cchaba en esa ciudad y zonas aledañas, según los planes por él 

icteústicas sobresaliente de los documentos 

'nnr.--Mnr~ SU ya citada obra, es su debili- 
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dad. Debilidad, porque el número de los b a n t e s ,  apesar de 

que la población dominicana de esa época podía llegar a los 

100,000 habitantes, no pasan de un ciento bien contado, inclu - 
yendo espías dominicanos, agentes haitianos y algunos Coman - 
dantes; cuyos nombramientos huelga decirlo, se habían 

producido a satisfacción de las autoridades españolas depuestas 

por el movimiento independentista del lro. de diciembre. Un 

ciento entre cien mil. ?No resulta injusto, hasta lo inadmisible, 

tomar un testimonio tan endeble para a b a r  que Boyer fue lla- 

mado por el pueblo dominicano en 1822?. 

Hay otra tesis igualmente mahtencionada y dañina, esgn - 
mida por los historiadores haitianos en contra del pueblo domi - 
nicano, que el Dr. Price-Mars ha bautizado de "bovarismo 

racial", según la cual los dominicanos son tan racistas que aun te - 
niendo un alto porcentaje de sangre negra en sus venas, se consi - 
deran blancos. Y a propósito de esa acusación el pueblo 

dominicano es presentado ante las miradas del mundo, como un 

conglomerado social que práctica la discriminación racial, cuan - 

do en la realidad de los hechos la democracia racial que reina en 

este país, fácilmente comprobable por los extranjeros que lo visi - 
tan, podría servir de ejemplo a los mismos haitianos, ya que en 

Haiti las diferencias raciales a manera de "Tósigo Maldito" han 

conducido a matanzas espantosas llevadas a cabo por negros 

contra mulatos y donde el mulato vive en permanente enfrenta - 
miento con relación al negro. 



Infortunadamente la histonografía tradicional dominicana 

no supo enfrentar con éxito, utilizando verdades históricas que 

están a la vista y tienen la Fuerza de axiomas contundentes, como 

a m a  para derrotar esa "guerra sucia" de que venimos hablando. 

Nuestros historiadores del pasado, casi unánimemente, riposta- 

ron con el insulto y la arrogancia racial, dirigidos contra el pueblo 

haitiano y en contra del camino trazado por Duarte, todas y cada 

una de las pretensiones imperiales y las menllras de la historio - 

grafía haitiana. Fueron incapaces como lo ha sido también la lla - 

mada nueva historiografía dominicana de oponer al " bovansmo 

racial" inventado por Prince-hlars, ese "bovarismo imperial" de 

la inmensa mayoría de los haitianos, que a partir de la "una e 

Indivisible" de Toussaint, durante más de medio siglo de agre- 

siones bélicas, pretendió convertir nuestro territorio en provin - 

cias de Haiti y a los dominicanos en haitianos del Este. Pero 

volvamos a la famosa deuda de Boyer, contraída con Francia al 

doblcgarse a la rio menos famosa Ordenanza de Carlos S, por - 

que en su desarroilo; pero sobre todo en su desenlace, queda al 

descubierto con luz meridiana la causa fundamental de la inva - 

sióii de 1822 que pusv fin de un tajo bmtai a la independencia 

mrsoa!>clarnada por José Núñez de Cáceres el Iro. de diciembre de 

b ~ i i  18 14, estando ya próxima su derrota &al, Napoleón en - 

! a Haití, entonces dividido en la Repúbiica de Petióii y el Rei- 

dc Cristóbal, una misión diplomática compuesta por Agustín 

iauxión-~ava~sse, destinada, según parece 
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más que otra cosa a indagar la situación en ese momento de la an - 
tigua colonia de Saint Domingue. El primero, como se sabe, 

tuvo un ha terrible a manos del Cristóbal, rey del norte de Haití 

desde 1806; pero el segundo, acogido amablemente por el Presi - 
dente mulato, tuvo mejor suerte y ya en el trono de Francia al su - 
cesor del Emperador, recibió de su anfimón una nota oficial con 

fecha 27 de noviembre de aquel año, escrita en los términos si - 
guientes: 

"Sería un título de eterna gloria para su Magestad Luis 

XVIII, que sin dejar de reconocer a los haitianos la independen - 

cia de sus derechos, la conciliara con lo que debe a una parte de 

sus súbditos y haciendo que los otros participen en los recursos 

de un comercio cuyos abundantes canales hacían la felicidad de 

ambos países. Es con tales sentimientos que, como órganodel . . 
pueblo que tengo el honor de presidir, propondré a su excel'en -- 
da, encargado de proceder en nombre de su Majestad Luis 

XVIII y para darle una prueba de nuestra buena disposición, que 

establezca las bases de una indemniran'ón convenida y que nos 

comprometemos solemnemente a pagar si la garan- que se nos 

exige es justa, quedando la aplicación práctica de dicha indem- 

nizacien librada al buen criterio de su Excelencia"3. 



de los dominicanos, Boper leesebió a otto 
ncia, representante esta vez del rey Cados X, 

l 
4 IIn'&m:p. 223. 

~ - - .  ~. 

22 
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representada nada menos que por el historiador B a b m  Ardouin 

Por un tratado de amistad, comercio y navegación, Francia reco - 
noció y otorgó a la República Dominicana el rango de Nación li 

bre, independiente y soberana. 

De nada valieron la inteligencia y la astucia de Ardouin, 

como representante de Soulouque ante las Tullehs, ahora ocupa- 

das por nuevos gobernantes. "Nuestras representaciones, nues - 
ttas protestas, nuestras amenazas dice Abel N, Leger, habían sido 

vanas". Y luego pasa a explicar que desde antes de la última repre - 
sentación de Ardouin frente al Gobierno Provisional, ya la hva - 
sión del temtorio dominicano estaba decidida: "El 6 de marzo 

sigue diciendo Leger, a la cabeza de 18,000 hombres, Soulouque 

se *da por Muabelais hacia la Frontera en tanto que otro ejér - 
cito del Norte bajo el mando del general Bobo, penetraba por en 

el temtono Ins~rrecto"~. 

Es fácd darse cuenta que el autor que he utado, ha estado lle- 

vándonos hacia la Batalla de las Carreras, que él llama Batalla de 

Ocoa y que representa, llamase como se llame, una de las más 

grandes victorias de las armas domuiicanas, frente a las suuesivas 

invasiones que pretendieron en vano des& la República nacida 

23 



. el 27 de Febrero de 1844, como única forma de utilizar las riquezas. 

22.. naturales de su 'suelo y el esfueno productivo de sus habitantes, 

- apetecida por los gobernantes de Haití para pagarla deuda que an- 

tes de serie impuesta por la Ordenanza de Carlos X, había sido su-. 

gerida por dos presidentes del vecino país hermano: Alejandro 



Jesuitas nacidos en La Española durante 
los primeros años de estancia de la 

Compañía (1658-1767) 

Las vocaciones reclutadas en Santo Domingo durantc los 

dos siglos en que los jesuitas mantuvieron una residencia estable, 

adcmás de las haciendas de la barida Suroeste, la escuela elemen - 

tal de la Plazoleta de las hlercedes, el colego San Francisco Ja - 

vier, la universidad Real y Poritiúcia Santiago de la Paz y cl 

templo anexo, no pasaron de cinco (3 espafioles, 1 dominicano p 

1 italiano). Sin embargo, en el recuento biográfico y docutncntal 

que sigue se incluye~i otros seis que nos consta que nacieron en la 

isla, y probablemente en la ciudad de Santo Donuilgo, pero que 

ingresaron y trabajaron en hIt.xico, Nueva Granada (Colombia) 

o una de las cuatro provincias de Espaiia. El total de estos prime - 

ros jesuitas dotninicznos, por así decirlo, representa el 11.19/0 de 

los 63 que vivieron y trabajaron en la antigua colonia espafiola 

entre 1658, fecha de uistalacióii del primer grupo de la orden. y la 

expulsión decretada por Carlos 111 de Borbón en 1767. 

Siglas empleadas: 

AGI Archivo General de Indias (Serda, Espana) 

&m Archivo Histórico Nacional (J3ogotá, Colombia) 
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también las siglas P. (Padre), si se trata de un sacerdote, y H. 
(Hermano), si se trata de un hermano coadjutor. 

1.- CONSTANZO Ramírez, P. Isidro 

N. Santo Domingo &D.) 15 mayo 1722 
1. Tepoaotlán (México), 10 mayo 1737 
0. Puebla de los Angeles (México), 23 septiembre 1747 
D. Ciudad de México @.F, México) 3 octubre 1750 

Aunque los datos disponibles no son concluyentes, es posi - 
ble que se trate del hijo menor del brigadier Fernando Constanzo 

y Rarnírez, gobernador y capitán general de la isla (1715-1723), y 

de doña Antonia Marcela de Reyes y Melgarejo 6 .  Parece que a la 

" muerte del gobernador (16 julio 1724), la viuda y los tres hijos per - 
manecieron en Santo Domingo por lo menos hasta después del 

juicio de residencia' . Sin embargo, la misma escasez de documen - 

1 tos nos impide saber qué citcunstancias concurrieron para que 

trece años después de la muerte de su padre (10 mayo 1737), in - 

gresara en la Compañía en México, donde aparentemente com - 
pletó su formación sacerdotal. 8 

a 

l 
6 Con~~un~oy b m i n ~  ra lu lh  de Sonfiago, nomlrodopor Fclipc V (Buen &tiro, 15 

abn'l 1715), golrmo desh r l  12 B orfttbn de crr 0th ho~to lr llepirl rle rtr rucesor, 
FronOrm h lo Rocha (22 orfw(n 1723). Cfr. Ufnrr?, Nohcio, Hi~fdncas 1 (1979), 
14;III (1979). 234;IV(1979), 285,317; 'CoflodelC~bildo deSonto Domingo i? 

n S M .  (Sonlo Domingo, 19 noyiemln 1715)': COL Lzo, iilr 14. BAGN E 2 2  
(1942). 187. 
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A pesar de no constar con claridad el motivo, sabemos que 

Isidro o Isidoro abandonó o fue despedido de la congregación a 

los tres años de su ordenación sacerdotal, y con expreso beneplá - 
cito del P. Ignazio Visconti, General de la Compañía. 9- Se desco- 

noce a qué apostolado se dedicó una vez ordenado (1747-1750), 

así como los detalles posteriores a su dimisión, aunque es posible 

que permaneciera en México como sacerdote diocesano. 

Santo Domingo (R.D.) 14 julio 1700 

Tunja (Boyacá, Colombia), 9 abril 1722 
SantaFé de Bogotá (Colombia), 23 diciembre 1731 

7 Conrto qrta tlp6rmodorjte enterodo en rllemplo de lar Mmcdc~ r/mrirmo dio de rrr 
muerle (1 6j11ko 1724). ounqut robemar qi<r exe ftmplo t ~ o j t e  conr~>groh horlo el5 & 
,@/iembndt 1734. C/c Lnro~UIo l ,  Op. Cit. 11(1978), 201. Apciardr hober~ido 
u,, erliicto ir,n@/ldor<ir lar Icyesy ri,~lorlio rlr lomorolpúblico, romo rrru/loh hfjttiio 
de nrinennu, obligó o ru viidgy /m, hijo, frmtto, Jrobrlc Isidrn) o re~titttirr> Ha&- 
do 10, r,,e/dor i ~ ~ ~ t d h a i d ~ ~ p o ~ A g u ~ t i n  dr P.964 tu ruiado. C/r A& Intttntano & 10, 
Rrridtmior dr Sonlo Domingo, 1%. 3; npr. BAHN I I : j  (1 93% 4 1. Sin cmbqo. lo 

8 En dS~pplpm Corol. & Atq-Axor lo  1737, ronrlo rlingre~o dr Consfonpo b m i -  

(1747-1748). Er anfonre~pn~rnmotlt cuando, porpnntro m5 fe le /lomo Isidorn 
Conrfan? R a m i n ~  anccpnie~do olmo& uno P. (=Pottr), i nd r~ f iw  h holer ni- 
bidoy yoliocrnio~o. C/c CoId BreMr ( l y j u l r o  1748), MtGc 8,J 369. 
CJ "Cono de Ignnno Vismirti olP.Jr<onAnlonio BoItho~or (Roma, 17 noviembre 
1 751)': "t. Zo,nbronrono-G,,/;ém~ Cari//m, X V i  (1975), 409. Lo mv" & ,u dimi- 
sión. segdn dSr@plem. CdoL (Abril-O~lubre 17j0), donde conrlo que rólo wo 'krho- 
loni': re nd,,rr a la r~rr,rIajo'm>r,lu '?us101 o6 rouras'! Me%. 7.j: 339. 
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G. Santafé de Bogotá, 8 septiembre 1741 

M. Santafé de Bogotá, 30 mayo 1760 

Como otros dominicanos, no regresaría a su país, pero 

rindió servicios a la Compañía y la Iglesia en otros lugares de 
la misma Provincia del Nuevo Reino de Granada. Por lo me - 
nos, sabemos que era el séptimo de los diez hijos del soldado 
Manuel Hidalgo de los Covos y de María de Molina, viuda de 
Pedro Polanco, que habían contraído matrimonio en 1681 10. 

Tampoco podemos precisar la fecha o la razón de su sali - 
da de la isla. Sólo sabemos que, una vez terminados los estu - 
dios en Nueva Granada, fue profesor de ministro y profesor de 

gramática en el Colegio Máximo de Santafé (1736-1738), para 
ocupar luego la rectoría del colegio de Ménda en Venezuela 
(1738-1741).11 La escasez de datos no nos permite saber en 

qué se ocupó hasta 175 1, cuando se le nombra Instructor de 
Tercera Probación en Tunja (Colombia), cargo que probable - 

10 Elon>~t f~ dr bouti~mo dice o k  'En lo G u h d  dr Sto. Dom1>go en rdorrr dr]uLo dr 
mi l j  ietcicnto~ o<o, Yo Don únr Gmauito Co~tiIb, Thenirnlc Curo d& S/o. Iglr- 
si0 CothcdmI, 6opti~¿roIemnerne~t~p~1e 4lrqy rhNmo o Chi~tó~oI, hco l»ótmo dr 
Monue/Hido/o~ dr Monú de Molino. Fwr rupodrino Mon~eIModnr?."ASD. Co- 
/edraL. Libm V & Bowti~mos (1697-1717). J 73". La hobion pncrrldo 110beI 
(1687), Fran"~<o (1688), Femr?>th (1690), Monueb (1693),]r<on (1695)~ Fonin- 
do (1697),~ le reguidon]orrfo (1705), Grrgono (+1753),g]ori (+1765). G~ngoio 
/ue drrgrndo dt lo, rr?ccrh/err dr b /r?miii?,y o q ó  b nrtorio drlSonhr~rio dr Higuy 
(1741.1752). Cfr. bnqá60L Fomh Dominironnr 1V (1978), 67. 

i I Parece que, al concluir ese trabajo, regresó aSanta Fe, porque alli hizo 
la profisión solemne de cuatro votos el 8 de septiembre de 1741. Hisp. 
29-1.1: 135; Supplem Catal. 1738-1 742. N. R. et Q. 4.J 292. 



desempeñó hasta poco antes de su muerte, ocurrida en 

Santafé el 30 de mayo de 1760. '2 

3. MENDOZA, P. Juan de 

N. Santo Domingo (R.D.) C. 1543 

1 Sevilla (España), 1563 

O. Ciudad de México (México) 21 diciembre 1577 

G. Ciudad de México, 6 enero 1585 

M. Puebla de los Angeles puebla, México), 10 noviembre 

Aunque fue recibido en el colegio de San Hermenegddo 

(SeviUa), Juan de Mendoza debió hacer parte de su noviciado en 

m el colegio de Córdoba porque allí hizo los votos del bienio en 

1565, siendo rector el P. Alonso de Zárate. Estudió hlosoña y 

teología en Sevilla (1566-1575). Allí h e  ordenado subdiácono 

(22 diciembre 1576), y en Sanlúcat de Barrameda recibiría el dia - 

rnado (30 marzo 1577), probablemente unos meses antes de 

nbatcarse a Nueva España en una expedición de once jesuitas 

Consia que participó en la Congregación Provincial de 1757, previa a 
la Congregación de Procuradores. Cfr. ARSI. Confr. Prov. t. 9 2 . 8  
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(3 sacerdotes, 4 coadjutores y 4 escolares), que encabezaba el 

procurador P. Pedro de Ortigosa, y que había recibido elpenniso 

de embarque el 3 de junio de 1574. '3 

Parece probable que, al concluk su Último año de teología 

en el colegio máximo San Pedro y San Pablo (México), el aao  - 
bispo Don Pedro Moya de Contreras (1573-1591), le ordenaría 

sacerdote el sábado de témporas 21 de diciembre de 1577 14. 

Juan de Mendoza fue lector de gramática y latinidad en los 

colegios de México, Oaxaca y Puebla de los Angeles 

(1580-1593), y en ese lugar haría sus Últimos votos en el grado de 

coadjutor espiritual (6 enero 1585), en presencia del P. Antonio 

de Mendoza, provincial de Nueva España. ' 5  

3 Cfr. AGI. Indiferente General, 2869.1; A. Galán Gmcia, El Ojc io  de 
Indias &los Jesuiim en Sevilla (1995). 203-204. Una caria &/P. Eve- 
rardo .Mercuriono. General. al P. ~ e d i o  Sinchez, Provincial de México 
(Roma, 31 mano 1576). anuncia el envio de ires escolares ("genre toda 
de viriud"/ Anronra Rubia. Juon de Mendoray Pedro de ~o;ales. Me- 
.tic 1, f 254: .U.M /. 209. Oceplo elcoráloao irienal de 1580 (M& 4, 
j: II),~que hace nacer o ~ e d o z a  en &vilía ("Hispoli'~). todos los de- 
más coinciden en decir que era nafivo & la "Isla Hispaniola". ¡bid ff 
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Recibió el bautismo de manos del Lic. Nicolás de Velasco, 

cura del Sagrario de la Catedral (1590-1591), probablemente el 

mismo día de su nacimiento, el viernes 6 de julio de 1590, siendo 

su padrino Juan Carrasco.de Aliaga, vecino de Santiago, casado 

con Jerónima de Pedrálvarez. '8 

Aunque no sabemos la fecha ni la razón de su traslado a la 

península, consta que el P. Francisco Giron le admitió en la 

1 Compañía de Jesús en el colegio de Saiamanca durante la Semana 

,# Santa de 1608, en compañía de seis candidatos más, aunque hizo 
, , 
4; *S s noviciado en Villagarcía de Campos (Valladolid) 19. A l  cabo de 

1 esos dos primeros años, ten=só al coleso de Salamanca, y ailí es - 
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Probablemente cierta dureza de carácter o las innovaciones 

caprichosas que introdujo, -una hora de oración obligatoria 

para los escolares en los días de asueto-, como se refleja en los 

informes negativos que algunos súbditos enviaron a Roma, fue - 
ron responsables de la decisión del Superior Generai, Muzio Vi - 
telleschi, de no confiarle puestos de gobierno "por algún 

tiempo".2' Quizás por eso, el catálogo de 1645 aún registra su 

nombre en el colegio de Segovia como lector de artes y íilosofía 

(1645), y luego de íilosofia y teología moral (1649-1651), apun- 

l 
tando ya entonces su deficiente salud. En aquel mismo colegio 

/ acabaría su vida el 16 de diciembre de 16542. 

Además de predicador de vaiía -desde sus primeros años 

) en la Compañía se distinguió por su afición a las letras-, fue uno 

3 
'; 20 En el catálogo secreto de 1625 se le describe como de "bonum inge- 

,3 nium atq. iudicium. Prudenria plusquam mediocris. Erperientia pru- 
i! denr al altentta w o  aetate. Profectus maanus in litreris. Naturalis - 

contplex>o bene drsposrta utque <id omnem vtrrutem composrra Talen- 
rum ad aubernandum rudico habere s~nmlare " A R X  CmL, 15 11. f 
476v. ~Fes  años después, añade: " ~ ~ t & u m  haber ingenium. iudicium 

tque prudentiam, suflcientem experientiam, bonam doctrinam. chole- 
Cam complexionem. quas religiose moderahv. egregia lalenta ad ne- 
otia peragenda cum dexteritate. etsi [] acrimonias magis temperet. 

' 8  j iam adpbernandum."ibid,fl600-600v. A pesar de ello, alserpro- 
uesto para su primer cargo de responsabilidad, el P. Vitelleschi escri- 

bia a Gaspar de Vega, Provincial de Castilla: "Mozo parece el Pe. 
' . 'Gerónimo de Pedralvez uara Ror. (=Rector) de Santiaao adonde se 

crian llermanos es1udran;es. qursrera yo que V R huhlerabuscado orro f de más edad. Que hubiera r>robado bien en orra parte Prosrga con ii- 
rulo de Ve. ~ b r .  (=Vice ~ e i t o r )  el dicho Pe. ~edralvez, y si lo hiciese 
bien, lo conjirmaremos, y se le enviará la  Patente" (Roma. 16 septiem- 
bre 1628). Casi. 9.f: 333. 
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c. 

. L i  
:: f 

Los catálogos de la orden arrojan muy poca información .:./ 
f, 

acerca del H. Francisco de Rojas rnescitur aetas nec qualitaies'7,* 

y nisiquiera precisan la fecha exacta de nacitniento o de ingreso 

en la Orden." Sin embargo, de otras fuentes no jesuíticas sabe - 
mos que había desempeñado el oficio de Guarda Mayor desde 

1699, y que renunció al cargo al momento de su admisión en la 

Compañía (lro. diciembre 1703), a favor de Bemabé Girón Páez 

de Maldonado, aunque su renuncia fue declarada nuia, y el oficio 

puesto a remate.26 

En los catálogos y suplementos que se conservan sólo cons - 
ta que se dedicó a la atención mate& de la residencia de los je - 
suitas ("ad domestica"), que hizo sus dtimos votos en mayo de 

1717, junto con el P. Jaime López, y que falleció el 7 de diciem- 

bre de 1734.27 Unicamente el catálogo secreto de 1711 lo d e b e  

como juicioso, prudente, dócil y de cualidades para su trabajo. 

6. SAP-DQYAL, . . P. Pedro. Misionero. 
~; . 
i : 7  , ~ . 
:Vg-<~>, ~ : ;;,"L 

q r .  N. K. et Q. 4. K 5 8 ,  98, 119. En una noto conjunta de los jesuitas 
que vivían en Santo Domingo aprincipios de 1731. -no se conservan ca- 
tálogos de eseperíodoí sefirmaba, quizár caprichosamente. Francis- 
co de Rojos y Figueroa. Cfi. AGI. Santo Domingo, 269; cit. Utrera, 
Noliuas.Histdricas V I  (1983). 217. Su nombre nofigura enlre los hijos 
del mat@ii&io del capitán Gabriel de Rdosy Tomasina de F iperoa  o 
Apero.  Cfi. Larrazábal, op & VI1 (1979). 177. 

.?% . . Cfi. Larrazábal. FammIias V11(1979), 187. Según undocumento obteni- 
c~<&!'dopor Utrera, aldeclararse la nulidadde su renuncia, "se saca a rema- 
. ." ~ ,., . . ".: . te el oficio, y se da d ap rez  Alonro Muñaz, tít. de 9 de mayo de 1704, . ~. 

:.quien dió 3.400 pesos por el oficio': Utrera, Noticias Histdricm I V  
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N. Santo Domingo P.D.) 1660 

1. Tepotzotián (México, México), 1677 

O. Ciudad de Mexico (D.F., México) 1688 
E 

6 G. Sonora (~éxico),  2 febrero 1696 
B 
d 8 M. Campeche (Yucatán, México) 22 diciembre 1733 

Muchos son los datos que faltan aún para completat lo ~-.." 
esencial de su vida. Lo incompleto de los registros de la Catedral 

1 de Santo Domingo, no nos pt&ite determinar la fecha cxacta de 

su nacimiento, ni saber quiénes eran sus padres. Sin embargo, 

podría haber sido hijo de Domingo Sandoval y Antonia de Rojas, 
*?:;-: 
;5-,.;"? 
. que al enviudar hacia 1695 se casó con Juan de Mendoza.29 

I 
Sí sabemos que, terminado el noviciado en Tepotzotlán 

(1 677-1679) y tres años de hlosoña en el colegio máximo San Pe - 
&o y San Pablo de México (1680-1683), ensenó gramática en el 

1 colegio de Zacatecas (1683-1685) y, de nuevo en San Pedro y San 

! c r e ~ m c ~ a s  en cuanto a la  ficha de su muerte. ibid 4.17 252. 
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Pablo, estudió teología (1685-1689). Fue misionero en Saric, Re- 

medios, Tucubabia, en San Francisco Javier de Sonora y en Pi- 

mas (1689-1708), trabajando luego en el Colegio de Mérida 

(Yucatán) como operario (1708-1730)." 

El catálogo menal remitido en 1730 por la Provincia de 

Nueva España a Roma lo describía como "de suficiente ingenio 

y juicio; de mediocre pmdencia; de mucha experiencia; de buen 

aprovechamiento; de complexión melancólica; de talento para 

ministerios". Faileuó en Campeche (Yucatán), el 22 de diciem- 

bre de 1733, cumplidos ya sus setenta y tres años de edad y cin - 
cuenta y seis de C~mpañía.~' 

7. VALLECILLO Franco, P. Juan de 

Educador y S u p e h .  

Santo Domingo (R.D.) 1586 
Puebla de los Angeles (Puebla, México) 23 mayo 

Puebla de los Angeles, c. 1610 
Ciudad de México (México) 13 octubre 1619 

Ciudad de México (México) 20 junio 1656 

unque nada dicen las crdnicar. durante su estancia en Pimar. o ~ w r i d  
alzamiento de IaPimería Alta (1695). en quefue asesinado elsi~ilf<l- 
P. FronciscoX. Saeta (2 abril 1695). 

mbran+Gutiérez Casillas, op. cit.. WI. 510. 



A pesar de no poseer toda la documentación precisa pafa 

reconstruir la catrera del P. Valleciilo o Páez de Vaiiedo, sabe - 
mos que era hijo del abogado y fiscal andaluz Juan Páez de Vaiie - 
ciilo y la dominicana Catalina Franco de Quero. Su padre habia 

llegado a la isla en 1581, y ejerció varios cargos antes de ser trasla - 
dado a México en 1596.32 Es posible que Juan de Vaiieciilo asis- 

tiera por lo menos unos meses a las clases de Gramática del 

inestable Colegio de G o r j ó n ,  aún no se había fundado el pri - 
m& seminario de la isla-, y continuara o i n i k  los estudios 

eclesiásticos en México, puesto que era ya minorista al ingresar 

en la Compañía en el noviciado de Puebla de los Angeles en 

Una vez ordenado sacerdote, desempeñó el oficio de minis - 
tro del colegio de Puebla de los Angeles y "operario entre los in - 
dios" (1613-1615) y, de acuerdo a los informes se consideraba 

"de talento para gobierno y oaos ministerios". Durante más de 

j.? Consta que su padre. - e n  algunas documentos! Juan de Paz de Valle- 
i l lo oJuan Páez Vallecillo-, sinser clérigo. ejerció en La Española el 
argo de Provisor del Arzobispado (1581). y luego elde Fiscal Interino 
1583-1597). desempeñándose también como Abogadode Pobres desde 

Ca fue Alcalde del Crimen y Fiscal (1597-1608). oidor en 

, 137. Habiendo estado en La Española, por l o  menos 
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diez años sería profesor de teología en el colegio mayor, inician - 
do luego lo que algunos llamaban "cursus honohtm". A partir de 

1630, ejerció casi sucesivamente el rectorado de los colegios de 

Valiadolid (Michoacán), San Ildefonso (Puebla), y San Luis de 

Potosí (1640-1646)M. Luego será rector del colegio de Puebla 

(1646-16491, y por Último; en el colegio máwno de México será 

consultor y adrnonitor, además de viceprovincial en ausencia del 

titular Juan del Real (1654-1657).35 Los Últimos cargos de que 

hay constancia son los de vicerrector del noviciado de Puebla 

(1651-1653) y, por fin, rector del colegio mayor de México 

(1653-1655)." 
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El 18 de febrero de 1638, después de presentar el consabido 

expediente de genealogía y limpieza de sangre, había sido nom - 
brado calificador del Santo Oficio de México, aunque no consta 

si mantuvo su rnernbresía hasta la hora de su muerte. 37 

3 í  Cotologus comultorum, odmonitorum. etc. Anno 1650. M&. 8,f: 279. 
De lo época de su estadio en Puebloproviene lo quejo o que se rejere el 
P. Generol Vincenzo Coroffo (1646-1649). en corto 01 provinciol de 
México, asombrándose de que o Vollecillo "le don su ollito porticu- 
lar . y  le sirve un mozo mestizo o indio, o quien do muchos, vestidos". 
Coroffo o Pedro de Velosco (Romo, 3Ojunio 1648). APM. vol. Y. Mss. 
182v; repr. Zombrono-Gutiérrez, XIV(1975). 459. Años ontes, duronte 
su lorgo estancia en México, el Genero1 recomendaba que se pusiera 
/reno 01 hábito que tenlo Vollecillo de vivir "m is  en coso de su podre 
que en lo nuestro ". Cfr. M Virelleschi o1 Visitador Agusth de Quirós 
(Romo, 8 agosto 1622). M&. 2 . R  277.277~. 

36 En corto olprovinciol de México (Romo. 24 enero 1655). el P. Genero1 
Goswin Nickel(1652-1664). expreso que Vollecillo "nopuede ser rec- 

de México (¡.e. colegio márimo). sino veintiseis meses y medio. por- 
e lo comenzó o ser ontes de over vocodo oñoy medio", después de ser 
tor del noviciado duronte más de nueve meses. Cfr. IHSI  Documen- 
Varios, vol. 111. doc. 44. f: 188. De un modo semejonie. el cotdlogo 

reve de 1653 hoce constar que Vollecillo, rector del colegio Son Pedro 
Son Poblo y consultor de lo provincia, "incepil suom proefecturorn 5 
n. 1653. Sed cum onteo fuisset Vice-Rect Domus Stoe. Annoe nwem 
enses cum dimidio. et non vocosset per onnum cum dimidio, complet 
iennium 15 mortii Anni 1655". Meric. 8, f: 281. En lo corto orribo 
encionodo. se dice que Vollecillo ibo nombrado "primo loco" como 
ovinciol de México " in  cosu mortis". 
o notoriedod de losfamiliores. tonto paternos como maternos. se de- 

muestropor lo comporecencio de Fr. Gobriel Téllez. O. de M .  Corlos 
Colón de Córdobo Boconegrn y Nuño de Córdobo Boconegro y Colón 
como testigos. Véase el proceso completo en "lnformociones del Podre 
Vollecillo". AHN (Modrid). Inqulsicidn, leg 1231. N-" 3, repr. en 
BAGNXYII, 101-102 (Julio-Diciembre 1959). 139-178: Demorizi, Fa- 
mimilias 1, 437-176. Un año después, el P. Genero1 M w i o  Yirelleschi, ci- 
rondo el coso de Vollecillo, advierte olprovinciol de México que "no se 
obro lopuerto o los ojcios de colificodor de lo inquisición. poro que no 
se nos entre por ello lo ombición". M Vitelleschi o Andrés Pérez de Ri- 

. 
30 octubre 1639). cil. Zombrono-Gutiérrez, XIK 451. 
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Por razón de sus cargos y grado en la congregación, partici - 
paúa en la XI Congregación Provincial Mexicana (1630), como 

rector del colegio de Valladolid Wchoacán), en la XII (1637), a 

nombre del colegio San Iidefonso de Puebla, en la XIII (1643), 

como rector de Potosí, en la XIV (1650) por razón de antigue - 

dad, y enlaXV (1653), como rector del colegio máximo de Méxi- 

CO.'~ 

Siendo rector del colegio del Espíritu Santo (Puebla), y an - 

tes de que el famoso conficto de las licencias canónicas desem - 
bocara en un abierto enf~entamiento con la Compañía, fue 

invitado por el obispo D. Juan de Palafox (1 600-1 6591, a predicar 

l el sermón de la Puúsima Concepción en el monasterio del mis - 

mo nombre (8 diciembre 1646), convirtiéndose sin querer y por 

poco tiempo en uno de los pocos "protegidos" del controversia1 

obispo de Puebla.39 
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ak Jesuitas naados en La Españok (1658-1767) 

31 
- ,  , 

< /  
! c\ 

i> 
, a? 5. Dos cartas del mismo al mismo, rector de S. ndefonso en 
"i! 
~r 

, Puebla (Roma, 30 octubre 1637,30 octubre 1638), ibid ff. 420v, 
fi ff. 438-438~. 
Yi ' : : 
1!* 
.iF 
i? 
1 ' "  

6. Petición del P. Juan de Vaileciilo al Justicia Mayor, Don 
> 
2 Alonso R a h e z  de Arellano, sobre las tierras entlegadas a los 

. ,?,! 
$ :  naturales de San Miguel Mesquitique (6 noviembre 1640), repr. 

1 :  
i Zambrano-Gutiérrez Casillas, op. cit XIV (1975), 451-452. 

7. Escritura de propiedad de la Hacienda S. Francisco Javier 

en La Parada (México, 6 enero 1642). repr. /bid 454-457. 

8. Constancia del convenio con Diego León Curiel para la 

compra de unas tierras en Sierra de Pinos (San Luis Potosí, 7 ene - 
1 

ro 1642), ibid, 457. 

9. Petición del P. Vaileciilo sobre el beneficio de las minas 
) 

I de plata en el Vaile de Mesquitique (San Luis Potosí, 11 marzo 

1642), ibid, 457-458. 

10. Infomaciones del P. Vailecillo, AHN. Incuinnón, leg. 

1231, n. 3; repr. E. Rodríguez Demorizi, "Familias Hispanoame- 

ricanas", BAGN XXiI:101-102 (1959), 139-178; Familias Hiqa- 

noamericanas I (C.TmjiI10, 1959), 437476. 
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xico, 1946) . .  , i.. ..,. :~.:¿.:,: ,,:.,\y;t,:;:,, r .>,: 1 ~ . 5 , ~ ~ . ~ < y ~ ~  

h á b a l  Blanco, Carlos. Familias Dominicanást9.mh. (I 
to Domingo: Academia Dominicana de la Histqria, 1967-19 







Homenaje a Francisco Gregorio Billini 

Por Mons. Nicokís de Jesis (Cardeaa() Lóp~ Rodr&uex+f 

El 28 de noviembre de 1898 se despedía del escenario de 

este mundo un dominicano ilustre Don Francisco Gregorio Billi- 

ni. Concebido en Baní, nació y murió en Santo Domingo, es con- 

siderado con toda razón-uno de los más auténticos hijos de 

aquella culta y laboriosa Ciudad, que &ó el vaile de Peravia y can- 

tó a las bellezas en las que es pródigo. 

Puede decirse que Biiiini nació con la República Dominica- 

na porque vio la luz apenas un mes después de la proclamación de 

la independencia, el día 25 de maao de 1844. Sobrino de otto 

gran dominicano, recordado con inmenso cariño por nuestro 

pueblo el Padre Francisco Javier Biiiini, cuya obra educativa ha- 

bría de continuar a l  morir su do. 



que luchaban en la GuermRestauradora (1863-1865). 
, .  . . ' ; '_ 

. ~ . ,  8 . . 2 . 

xión a España el 18 de marzo de 1861. .. 
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ncitan los ánimos de la gente igno&nte contra los extranjeros 

A menudo publican los periódicos dominicanos correctos 

trabajos del nuevo Presidente (Billini); y el títuio del periódico de 

que es fundador y propietario, y es por cierto excelente, EL ECO 

de la Opinión, parece asegurar que el General Biiüni pertenece a 

ese grupo de hombres para quienes no es el Gobierno una granje - 
ra sino una comisión que debe cumplirse sencilla, imparcial y hon - 

Así escribía Martí en 1884 después de la juramentación de 

illini como Presidente. 

Pero no era ese el único desaño que teníamos por delante, 

hubo otros repetidos intentos de anexión o búsqueda de un Pro - 
tectorado de una Nación poderosa, fuese de Europa o los Esta - 
dos Unidos, que mantenían a los pattiotas dominicanos en 

titud de vigilia y observación de los acontecimientos. 

Francisco Gregorio Biüini, que había sido apresado en la 

campaña de la Guerra Restauradora y canjeado por prisioneros 

españoles en Puerto Plata, de nuevo experimentó el infominio 

en 1868, siendo desterrado cuando Báez ocupaba por cuarta vez 

la presidencia de la República. 

De regreso a la patria tuvo oportunidad de desempeñar con 

gran honradez y dignidad diversas responsabilidades públicas has - 
ta que en 1876 se sintió obligado a empuñar de nuevo las amias 
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para defender el gobierno de Ulises Francisco Espaillat, derroca- 

do por un movimiento revoluuonatio. 

Durante la presidencia del Canónigo Fernando Amuo de 

Meriño (18801882), fue Ministro de Guerra y Marina, 

Finalmente, en 1884 fue elegido Presidente de la República, 

tomando posesión de su cargo el lo de septiembre de ese mismo 

año, sucediendo al General Ulises Heureaux. 

Al año siguiente, el 16 de mayo de 1885, renunció a la Presi - 
dencia, según Max Henríquez Ureña "con elegante y cívico gesto 

por no amoldarse a las exigencias de los caciques que imperaban 

en la políaca del momento y eran necesario sustentánculo de su 

ate, sil ten& b e  lugu poco antes de que su 

& m w  de Me660 b e  eonagmdo Arzobispo 

el G cEc julia de 1885, en la igle - 

L w I  "esos -e nzesu de gobierno cons - 
tituya ta & dichota de la uu$aduiú, La aurom más bella 

beltns que eI wl ol d s l d c t e e h o  ha reflejado en el d o  

55 
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En el Plan de Estudio Biográfico sobre Francisco Gregono 

eo de Puerto Plata pocos meses después de 

erte, el mismo Lugo presenta una bien lograda síntesis de lo 

6có ese breve gobierno de nuestto homenajeado. 

Y señala como primera medida poiítica su decisión de con. 

el personalismo entronizado en el ejercicio del poder, 

ciadarnente ya había tenido sus representantes en los 

os de nuestra República. Billini llega al poder y cm. 

s lecciones de civismo. 

Apenas instalado, pidió y obtuvo del Congreso que se abne . 

s del país a todos los expulsó sin distinción de parti. 

Ó amnistía para los que cumplían penas en las 

anas. Puede suponerse que en aquellos años de 

angustiante inestabilidad y de continuas venganzas y revanchis. 

mos políticos eran medidas que suponían profundas convicciones 

n valor por parte de quien las tomaba. 

: La segunda medida fue de orden económico aboliendo los 

tauón. A decir de Lugo "la más acertada de 

cuantas se han tomado en la República" y que "convertida en ca. 

non constitucional, puede damos salud y riqueza, fuerza e ilustra. 

ción, garantizando el trabajo y la propiedad, atrayendo capitales 

extranjeros, fomentando espontáneamente inmigración trabaja . 

dora". 
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Debe señalarse también como una de las conaibuciones 

tes de Billini,su decisivo interés por la Insmcción Públi - 
el reglamento de Maestros Ambulantes. el mayor es - 

fuerzo hecho hasta entonces para llevar la educación incluso a las 

regiones menos pobladas del país. 

Fomentó la agricultura, consagró la libertad de prensa y de 

e manera absoluta, y sabemos que elmismo había fun - 
de la Opinión, publicación periódica de gran intluen - 

cia en la vida nacional durante veinte años ( 1879-1899 ) . 
Favoreció la inmigración de canarios que había sido la más 

después de las devastaciones de Antonio Osorio en 

Concluye Lugo su síntesis con estas palabras: "La República 

pareció despertar de u n  profundo sueño, a la voz persuasiva de 

B W .  Y despertó, no para continuar la antigua tradición, sino 

para desautorizarla por mala, por malísima práctica política; des - 
pertó para girar a lo grande en la inmensa órbita de la libertad, 

como los astros en el libre espacio del cielo". 

onsecuencia de su paso por la Presidencia se creó 

a propicio para el surgimiento de nuevas fuerzas políticas 

e ejercieron su derecho a ia protesta y medios de 

rmación que edificaban la opinión pública sin curarse de la 
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d hnal dice: "Que recuerde, 25 veces me he visto entre las bastas 

nunca gracias a Dios y a mi Virgen de Altagracia me han herido". 

Por lo demás era un hombre bondadoso, con buen sentido 

del humor, muy franco, leal, alegre y festivo . 

Diñcilmente se encuentla una persona contan variado con - 
junto de cualidades y carismas. 

Me ha h a d o  particularmente la atención el formidable 

discurso que pronunció el 16 de mayo de 1885 con el que renun - 
ciaba a la presidencia de la República. Es un verdadero monu - 
mento a la dignidad. 

Con la benevolencia de ustedes me permito citar algunos 

párrafos de esa pieza digna del más prestigioso florilegio. 

"Cuando subí las gradas del solio para regir los destinos de 

la Patria, aunque pisé con b e  planta hasta su úlámo escalón, 

desconfié de mi gloria, porque traía el deseo de hacer mucho en 

bien de la República. Hoy, habiendo hecho muy poco, dadas las 

circunstancias, me parece que este descenso me enaltece: des - 
ciende mi personalidad vana y eñmera para elevarse la República 

grande e inmortal. Creo dar un ejemplo resignando el mando es - 

pontáneamente y edipsándome en las sombras del hogar sin 

mezquinas aspiraciones para el porvenir. 

Podré aparecer ante todos bajando, ¡pero yo, me siento que 

ie sobre la cumbre! 
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Ciudadanos Diputados: a vuestta,jusu+&e@ptt el!+ 
men de mis actos corno primex ma@&@~~&~q@]iea;:.g s-.vm%zt-~ . >a~.:~. . 

para mi garantía y la vuestra, sabed que voy a co@&g@J +l di 
-?!di f.7i "- 

ve1 más humilde de mis conciudadanos. YO b e  despqo&e p6i* 
,!;: ; ~ .. i <:.::J~~;,i, 2:f:c~.,c.?L. .., {,&, 

testad que elios me dieron, limpiaslas nraaos-y'la~:conciencm .. 
I 

la sangre del crimen y del oro corruptor del pec#ad,o. , ,  .,. 4: 

Yo sé, ciudadanos Diputados, que mis c6nciudad&s, a d  

aquellos que fueron contrarios a mi elección, han visto lo que soy 

y han penetrado mis convicciones y mis intensiones. Yo no h$' 
ido a buscar las inspiraaones de mi Gobierno en antros de COZ; 
rrupción. Mi política ha andado por camino muy recto y muy da: 
ro. He dado la espalda a la sombra para que mi frente se bañase y 

mi conciencia se vivificase con los esplendores de la libertad". 

Creo que estas palabras describen mejor que cualquier otra 

consideración el temple, la dignidad, el coraje, la autenticidad, 

humildad y la honradez de Biüini. 

Sabemos, además, que ejerció con altura y competencia 4 
periodismo, dingiendo personalmente "El Eco de la Opinión"T 

como ya dijimos, el periódico de más influencia en la vida domi - 
nicana de entonces. 

En 1886 Biiini escribe Habeas Corpus, cincuenta y cuatro 

artículos sobre Derecho Constitucional. La ocasión se la brinda 1 
un diputado que pide "seanrestablecidas las garantías que habían 

sido suspendidas por el Ejecutivo, a causa de una revolución". 

60 

i 







Homenaje a Francisco Gregorio B i h i  I 

:j 
ludaron, y a un tiempo mismo, aplaudieron ai nuevo sol de la 

independencia restaurada. 

Más ¡ay! Azua levanta el estandarte de la guerra c id ,  el per- 

sonaiismo avasaila la *dad nacional, y echa por tierra la Cons - 
titución. Confundióse el puro amor que se debe a la Pattia con la 

pasión que inspka el prestigio de un cauddlo. Los intereses per - 
sonalistas entronizan la guerra civil. A ello se debe que la precio - 
sa garantía del Habeas Corpus haya estado a merced de bastardas 

pasiones". 

Bilijni concluye su anáhsis desde 1844 a 1861 y después de 

1 con estas duras y teriibles afirmaciones: "el personalismo 
i 
do el que con más azotes ha maltratado el cuerpo de nuestxi 

lica", y pregunta: "?qué henda, qué Uaga, qué 

ué corona de espinas hay que la haya moraii - 
de existencia sino aqueUos que el bárbaro, el 

cruel, el que sólo para sí tiene corazón, le ha dado siempre, y que 
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bre esta obra han escrito nuestros hombres de letras y parti& - 
mente nuestros críticos. 

Me gusta esta ponderación de Félix María Nolasco: 

"!Qué sencillez unida a una elegancia noble dgna yh levan- 

tada ! 

¡Qué expresión tan natural y senda! 

¡Qué discurso tan sosegado, con tranquilidades tan deiicio - 
sas de amor de madre, con suavidades divinas de cariño de espo - 
sa o de afecto sin igual a los adorados ángeles del hogar! 

¡Qué abundancia de verbo grandilocuente con ternura de 

pasión legítima! 

iOh, Biiiini es artista, es creador, es mago a cuyas invocacio - 
nes surge maraviüosa y prepotente la inspitación natural y sin 

afeites; es luz; bien, amor, e d a d  augusta del arte; es más toda - 
vía: es gigante! 

Biiiini no ahonda tanto, no va hasta el alma de sus persona - 
jes ... sabe use de paseo, el solo modestamente y sin meter ruido 

científico, por las dificultades sinuosidades del espíritu de sus hé - 
roes". 

Debe decirse también que "Engracia y Antoñita" se publicó 

en 1892 con ocasión del N Centenario del Descrubomiento de 

América. Bjlline describe con elegante prosa las bellesas natura - 

64 
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les de Peravia, prlicipai escenario de la referida novela, que tam - 
bién contiene algunos cuadros de costumbres dominicanas. 

Según Joaquín Balaguer "Biiiini es uno de los novelistas do - 
minicanos que ha tenido mayores aptitudes para la contempla - 
ción ideal del mundo de la naturaleza". 

En dicha obra no faltan apreciaciones muy duras contra la 

política personalista, y puede suponerse que por su mente pasa - 
ban Báez y Ulises Heureaux, quien estaba en pleno ejercicio de 

su tiranía cuando se publicó la novela. 

Cultivó Billuu, además, la poesía, el drama y, como ya diji - 
mos, con notable éxito, el periodismo. Al comienzo me referí a 

su labor educativa. Después de morir el P. Biiiini sintió el deber 

de continuar su obra, el Colegio San Luis Gonzaga que dbigió 

años. 

uántas cosas más se podrían decir de Francisco Gregorio 

. Me he limitado a presentar un personaje cautivante y a in - 
1 troducir un tema que necesita ser analizado en profundidad bajo 

1 distintos asr>ectos. . 
'& tarea que corresponde a los ponentes que han sido in - 

s para que les ofrezcan sus investigaciones y reflexiones en 

imposio, que es un homenaje a Biiiini en el centenaiio de su 

muette, y que pretende estudiar las prim,eras manifestaaones del 

1 pensamiento liberal en el siglo pasado y conocer la formación y 

1 el devenir histórico del mismo en la República Dominicana en la 
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mente a su altura, y muchos de los que h q  ejeiren la'política es 

en país7 , . , . , . , . ,  

. .~ 

No se qué escribiría B i i  hoy frente a los vergonzosos es- 

pectáculos que presenciamos,-con demasiada frecuencia en el 

mundo powco daminicano. Pero estoy seguro que dingilia a sus 

actuales protagonistas lasmismas acusaciones y fdípicas, sin  con^,- 

cesiones ni eufemismos, que tan .+damente lanzó aylos que 

tuvo que enfrentat en su momento. , , 

A los políticos que hoy no dan señales de control en sus ac - 
tuaciones y pronunciamientos desmedidos se les podría aplicar 

lo que dice Américo Lugo en su valoración de BiIlLii: El pueblo 

(hoy serían los políticos) era un conjunto de fuerzas libres de 

ideales. Billini representa el ideal en la fuerza. Creía en ésta como 

auxiliar del derecho, y combatió la violencia, que es la ira de la 

fuerza. 

Y ciertamente que su admirable testimonio de honradez se - 
guirá brillando en el cielo de la Patria que tanto amó y que hoy le 

recuerda agradecida. 

Concluyo mis palabras expresando, en nombre de la Comi - 
sión designada por el Excelentísimo Señor Presidente Dr. Leo- 

nel Femández para la Conmemoración del Centenario del 

Fallecimiento de Francisco Gregotio Biilini (1844-1898), nuestra 

gratitud al Dr. Diómedes Núñez Polanco por su cálida hospitali- 

dad en la Biblioteca Nacional. 
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1i 
Igualmente a la Fundación 

dos volúmenes, hermosamente iqpm 
tación, con escritos del mismo B 

Sólo me resta augurar a este 

apertura, los mejores éxitos y cod&p@$ 

presentados los podamos recoger d&pu 
. . 

recuerdo de esta conmemoración. 'i;.trn"ii,., l,: .%i 
'5 

Gracias a todos por su presencia y paciencia en escucharme. !,$ l,d 
1;j 

(El caribe, 12 diciembre de 1998) ,..! 
4 
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riores a la materialización de la Independencia Nauonai, ya que la 

fecha del 27 de febrero de 1844 está incluida en el artículo 6 del 

proyecto con la fecha de la fundación de la sociedad "La T e t a  - 
ria", 16 de julio de 1838. Lamentablemente sólo se conservó parte 

del documento en un total de 10 fojas pequeñas, por lo que de ese 

modo se ignoran muchos de los postulados jurídicos que segura - 
mente propiciaría el Padre de la Patria. (2) 

Lo que más llama la atención de este proyecto es su forma - 
to, pues está concebido en una forma muy distinta a la que habi - 
tualmente se les consigna a los textos constitucionales mas 

tradicionales y que se utilizaban en la época de Duarte, o antes de 

ella. De ese modo, este proyecto es muy diferente en su organiza - 
ción y metodología de la Constitución de Estados Unidos, del 17 

de septiembre de 1787; de la Constitución de Cadiz, España, del 

18 de marzo de 1812; las Constituciones Haitianas del 7 de julio de 

1801, del 2 de junio de 1816, del 30 de diciembre de 1843; de la 

Constitución de la Gran Colombia, Cucuta, del 18 de julio de 

1821, de la Constitución de Bélgica, del 7 de febrero de 1831, y de 

algunas constituciones de la América española. (3) 

Mientras estas Constituciones se ocupan en su parte inicial 

e la organización del Estado, de los poderes públicos y del tem - 
rio nacional, la de Duarte enfoca primordialmente la ley y sus 

ctos jurídicos. En lo que si coinciden con todas nuestras Cartas 

agnas del siglo pasado es en el preámbulo donde se invoca la re - 



Ir Duarte y su Ptoyecto Constitucional 1 
presentación de la voluntad p.opular e intervención protectora de 1 I ii 
la divinidad, de "Dios, Supremo Autor, Arbitro y Regulador de las :$ 

> .  

Naciones", fómiuk que se mantiene en el fondo sin alteraciones, 

aunque usando términos más o menos diferentes, hasta la reforma 

constitucional del 22 de febrero de 1908, cuando la Asamblea 

Constituyente de esos días la componía una mayoría hostosiana 

de carácter laico, que eliminó la presencia divina, como guía irn - 

en la misión del legislador, para limitarse a expresar 

que la Constitución se hacía "En nombre del pueblo" y nada más. .., 

Esta frase es la que ha persistido hasta nuestros días en todos los 

encabez,amientos constitucionales. (4) 13 
i!: 
ir/ 

El predominio de la ley que figura en el proyecto duartiano 

seinspira en su gran amor a la justicia, ya que proclamaba "sed jus - 

toslo piimero, si queréis ser felices, ese el primer deber del Hom - 
bre", y de que el "buen dominicano tiene hambre y sed de justicia 

ha @o-aempo, y si el mundo se lo negase, Dios que es la Suma 

Bondad, sabrá hacérsela cumph y no muy dilatado". (5) En esto 

Duarte parece que aprendió del "Espíritu de las Leyes" de Mon - 

tesquieu, de que "la ley debe ser como la muerte, que no exceptúa 

a nadie" y quizás del gran Cicerón, en su Legibus, cuando dice, 

"Seatqos;esclavos de la ley para poder ser libres". (6) 
.': ; . ,;> ?&,, . . . . < , . . 
También hay que ponderar dentro de esta concepción 

coústitucional el pensamiento democíático y liberal de Duarte 

como swdevoción por la institucionalidad y la aplicación de una 
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norma legal para todos los dominicanos, sin distinción de razas, 

estatura social, riqueza o autoridad, eiiminando de ese modo la 

presencia indeseada del depotismo y de la impostura de un caudi - 
iio o de mandones, pues todos los dominicanos quedan someti - 
dos a los dictados igualitarios de la ley, la vara más sana y 

equitativa de que puede disfnitat una sociedad civihada. 

Un estudioso del Derecho Constitucional de los días que 

corren, es posible que piense que el proyecto duartiano en cuanto 

a la forma de comenzar le impone mayor vigencia al Código Civil 

que a los textos constitucionales que rigen en la actualidad. Sin 

embargo, haciendo una investigación más profunda hemos iiega - 
do a la conclusión de que Duarte seguramente prefirió tomar muy 

en cuenta la Constitución de Francia del 22 de agosto de 1795 ya 

que ésta se dedica en su primera parte a proclamar la "Declaración 

de los derechos y deberes del hombre y del ciudadano", antes de 

incorporar en el mismo texto lo que se iiama allí Constitución de 

la República Francesa, que recoge las normativas propias de este 

Así nos encontrarnos con que el artículo lro. duamano que 

establece que "la ley es la regla donde deben acomodarse gobema - 

dos y gobernantes", se a s i d  al  inciso Gto. del artículo lro. de esa 

Declaración donde se expresa que "la ley es la voluntad general, 

expresada por la mayoría de los ciudadanos o sus representantes". 

El artículo 10 duartiano, de que la "Ley no puede tener efecto re - 
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troactivo", corresponde al inciso 14 de la Deúaración francesa. 

El artículo 11 duiiltiano de que "nadie puede ser juzgado sino con 

arreglo a la ley", corresponde a los incisos 8 y 11 del texto hncés. 

El artículo 12 duartiano de que "lo que la ley no prohibe, ninguna 

persona, sea o no autoridad, tiene derecho a prohibdo" está ins - 
picado en el inciso 7 francés. (7) 

Como se podrá apreciar estos mismos principios han per - 
manecido en nuestras Constituciones, tales como el principio de 

la no retroactividad de la ley que figura en el artículo 47 de nuestra 

actual Carta Magna; las garantías protectoras de la seguridad indi - 
vidual insertadas en el artículo 8, incisos h) y j) que "nadie puede 

do dos veces por una misma causa" así como "sin la ob - 
de los procedimientos que exige la ley"; y el párrafo 5 

uartiano íigura la institucionalidad que hoy observamos en 

cuerde", o sea que según el artículo 38 de nuestra Cons - 

S, el Presidente de la República, la Suprema Corte de 

en asuntos judiciales y la Junta Central Electoral en asun - 
lectorales. A seguidas, Duarte anuncia que la ley "debe ser 
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El &culo 6 del Capítulo p h e í o  del proyecto du&o 

consagra a la Nación dominicana "como Estado libre e indepen - 
diente, en forma inviolable", y de que "la República es y será 

siempre en consecuencia libre e independiente de todo poder ex - 
tranjero", principio que está reproducido en los artículos 1 y 3 de 

la Constitución de 1994, como ha ocurrido en todas las 35 refor - 
mas consutucionales que se han realizado en nuestro país (11). 

Precisamente este concepto de soberanía nacional es uno de los 

mayores munfos que han logrado en forma permanente los pos - 
tulados que Duarte enarboló a través de toda su vida, desde que 

fundó la sociedad pamóuca La Trinitaria en 1838, razón por la 

cual ha merecido el reconocimiento de Fundador de la República. 

(12) 

Después nos encontramos con dos capítuios muy similares, 

los cuales ambos se refieren al mismo tema: "a la nación do- - 
cana y a los dominicanos". Así en una pnmera redacción numera - 
da como am'culo 16" y en otra con la numeración de a d d o  17, se 

proclama que "la Nauón dominicana es la reunión de todos los 

dominicanos" y luego en los artículos siguientes 17 y 18, respecti - 
vamente, en uno y otco caso se repite el principio de que "la Na - 
ción domtnicana, siempre será libre e independiente, y no es ni 

podrá ser jamás parte integrante de ninguna otra nación ni pam - 
monio de familia ni de persona alguna y mucho menos extraña". 

b y  
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En esta misma segunda versión también se consagra un ca - 
pitulo titulado "De los dominicanos", en cuyo utículo 21 se con - 
sideran dominicanos "los que obtienen esta cualidad por 

naUmiento o por haber obtenido del gobierno cédula de n a t d  - 
aación con arreglo a la lef. Más adelante se consideran dominica - 
m por naUmientd, los que hayan nacido en el suelo patrio, 

biendo descendientes de padres y madres dominicanos o por lo 

menos únicamente de padre o madre dominicanos, como tam - 
Wn los nacidos en buques nacionales, sean en alta mat o surtos 

N ' en puerto nauannl como también en lugv extxanjero, siempre 

que m p~genitor sea agente del g~biemo a se h a k  fuera del paí8 

m l i c d  delgobiefno nacioaial'*. Luego se abren Iaa puertas de 

h mCtrm&d d&cana a los extdanjeros natu~pluados como a 

Ep  de rntxm&ms pem sLi estabkcex nUigiin precepto, salvo la 

& wr m., $ia aSs e r p k a k s .  Es- hechos  politi - 
su fñsiyo~ppftc fr$utPn en ia Sección 1 del Tínilo 111, d c u  - 

h Nadonalidad, de nuestra achtal Constitución, 

m dtmtnkuo por razones de Jus Solio de Jm 

, caa>a pcrr & de la naaii9tización, aunque Duarte exige 

, Jus Solí y J w  San*. (16) 

Salva tpe  este aspecto e& emntcmphda en las páginas pér - 
dida% Ileiinn m h o  la a t d ó n  que h a r t e  deja ia posibilidad de 

que el tm&o& mcbomd no esté sujeto a b i t e s  defuiidos, al no 

establecer qresunente como lo hayan hecho los constituyentes 

de 1844 y sus pmteriwes teformas, lo que por mucho t b p o  se 



r: 
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consideraba como los límites temtoxiales occidentales, los que 

fueron convenidos en el Tratado de Aranjuez, de 1777 y fijados 

dehtivamente en 1793 para divi& las dos colonias existentes en 

la isla, francesa al oeste y española al este. Ski  embargo, muchos 

años después, sobretodo a partir de la Era de Trujiiio se~ons&ó 
> ., 

& como territorio nacional al que cortesponde a la parte:.orieatal de gz; 
E$ la isla de Santo Domingo, y definidos sus limites por el Tratado 

i Fronterizo de 1929 y su Protocolo de Revisión de 1936 (17). Tal E 
r fórmula se mantiene en la reforma constimcional de 1994. (18) 

Otra novedad que figura en el proyecto duartiano es la divi - 

'L; sión interna que hace del temtorio nacional, como es el caso de 
E 

os siguientes apartados, todos sujetos a leyes especiales que deter - 1 
-2. .=- .- C.->$ ,-- minaúan su creación y su organización: 
.~ ... && 

i . ~ t  :.+. : ~- 
2;~ 
e . -., En la administración civil, "en grandes municipios, subdivi - 

" : didos en cantones y estos Últimos en partidos". 
!I  

1 En la administración jud id ,  en "Juzgados Municipales de 

circuito, subdivididos enJuzgados C ~ l 0 d e s  y éstos a su vez, en 

Juzgados de Partidos". 

En materia eclesiástica, lahquidiocesis se dividirá en tantas 

vicarias como cuantos grandes municipios existieran, sujetas las 

mismas a ser subdivididas en feligresías o parroquias en número 

estimado según la conveniencias de la iglesia. 





~. . . . , . .  . .  . .  ,-'- . . 8:. : 8 5 & # ! . .  
. ~ ~ 

, .~ 

a y a k.caridad exa@g&da, con lo:&dñ6 ocultó su 

la masonería, . & d ~  $~~&eter de miembro de esta 

>m embargo, en nuestros primeros textos constitucionales 

se reconoce como religión única y con carácter oficiai del Estado, 

la Iglesia Católica, Apostólica y Romana, pkcipio que también se 

incluye en la famosa y liberal Constitución de Moca de 1858. A 
partir de la Restauración, desde 1865 es cuando se comenzó a ad - 
mi& legalmente la tolerancia en el ejercicio de otros cultos, pero 

limitados al recinto de sus respectivos templos. Esta situación se 

prolongó hasta la reforma de 1907 cuando se estableció por pri - 
mera vez la libertad de cultos, la cual quedó detinitivamente pro - 
clamada como derecho individual de los dominicanos, la "libertad 

de conciencia y de cultos" en la siguiente reforma de 1908 (artícu - 

Es decir que Duarte no obstante su gran fe católica se anti- 

cipó a sus conciudadanos que gobernaron el país hasta la Restau - 
ración, al aceptar la tolerancia de otros cultos, y más aún cuanto 

proclamó "la libertad de conciencia", varias décadas antes que la 

Constitución de 1908, la consagrara dehnitivamente. (21) 

capítulo conocido del proyecto duar - 
tiano está dedicado al Gobierno, en el cual "se establece para el 

bien general de la asociación y sus asociados", lo cual hace pensar 
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dor, oidor de la RealAcademia, tesorero, arzobispo, etc., recaían 

siempre en funcionarios venidos de España". (27) 

Por otra parte Benjamúi Cmstant señaiaba que "el apego:% 

las costumbres locales entraña sentimientos desinteresados, no - 
bles y piadosos", y luego agregaba "que en los estados en que se 

desttuye el poda local se forma un pequeño Estado en el centro, 

se aglomeran todos los intereses en la capid, en la cual se dan cita 

todas las ambiciones, mientras el resto del país se inmovilizaa', 

Constant abogaba por cinco poderes: municipal, real, ejecutivo, 

legislativo y judicial (28). A su vez Alexis Tocqueville sostiene 

que "el municipio es la única asociación identificada con la natura - 
leza, pues allí donde hay hombres reunidos, se fonna espontánea - 
mente un Municipio", pues para este inolvidable autor de la 

"Democracia en América", "es el hombre quien hace los reinos y 

crea las Repúblicas, el Municipio en cambio parece salir dwecta - 
mente de la mano de Dios, pues es en el Municipio donde resulta 

la fuerza de los pueblos libres". (29). 

el gran sabio Eugenio María de Hostos el Municipio 

lavirtud de ser un organismo natural, una parte de la sobera - 
%&e aunque la ley constituciod, no tenga que preocupatse 

ación del municipio, este debe organizase por sí mis - 
ejip una ley orgánica municipal que tome como base el ptin - 

la autonomía municipal, mientras la Constitución, debe 

ese principio de autonomía". (30). En cuanto a la consa - 
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Como se advierte, como consecuencia de este pequeño aná - 13 

lisis del proyecto constitucional de Duarte, la conclusión que se 

impone resulta ser sus grandes principios sobre la independencia, 

la legalidad, la justicia y la libertad, preceptos fundamentales que él 

siempre anheló para favorecer el bienestar y felicidad del pueblo 

dominicano. Por eso con esto, se reafirma más el respeto y el re - 
cuerdo que merece Duarte como el más excelso padre de la patria. 

Santo Domingo, 04 de Noviembre de 1998. 

Dr. Julio Genaro Campiiio Pérez 

Presidente de la Academia Dominicana de la Historia 
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t u e h  Paütica y Reformas 
1492-IW", Vol. 'Q. %n&Domiugci, 1995. 
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(5).- Véase cita No. 2. Págs. 59-60 ,/ 

(6)- Vicente Vega ..."D icaonatio Iiustrado de Frases Céie - 
bres y Citas Literarias", Barcelona, 1952. Págs. 372 

0.- Julio G. Campillo Pérez, obra citada en No. 3-c, págs. 

47-93 

(8)- Gaceta O f i d  No. 9890 citada en No. 4. 

(91.- Véase obra citada en el No. 2, pág. 56-65 y cita ante- 

rior. 

(1 0) Ibídem. 

(11) Ibídem. 

(12) Ibídem. ! 
l 

(13) Véase cita No. 9. Proyecto de Duarte. 

(14). Ibídem. 

(1 5) Véase cita No. 9. 

).- Raymundo Amaro Guzmán- "Constitución Política 

Reformas Constitucionales 1947 - 1966", Volumen 3, 

Santo Domingo 1982 y Volumen 4, Santo Domingo 1994. 

Véase todos los textos constitucionales citados, como en 
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los volúmenes 1 y 2, obra de Manuel A. Peña Battle, de la misma 
Colección de Constituciones, 1844-1942. 

(18).- Véase Gaceta Oficiai No. 9890 citada en Nos. 4 y 8. 

(19).- Véase cita Nos. 2 y 9. Págs. 59-65. 

(20)- Obra citada en No. 17, volúmen 2, Constituciones de 1907 

y 1908. 

(21).- Cita anterior y números 2 y 9. 

(22).- Ibídem. 

(23).- Véase Gaceta Oficial No. 9890 citada en Nos. 4,8 y 18. 

(24).- Fernando Pérez Memén. "El Pensamiento Dominicano en 

la P h e r a  República (1844-1861). Premio Anual de Historia 

Juan Pablo Duarte, 1992-1993. Santo Domingo, 1995, Págs. 

51-53. 

(25).- a) Benjamin Constant. 'Trincipios de Política". Ediciones 

Aguilat, Madnd, 1970, pág. 105-110. 

b) Alexis de Tocqueville. "La Democrácia en América". Alianza 

Electoral, Madnd 1985, Págs. 58-66. 

c) Véase cita No. 24 



Bibliograña norteamericana sobre temas domiuicaiios 

(26).- Enrique Oiduña Rebollo. "Democracia ditecta muni - 
cipai, consejos y cabildos abiertos". Editotal Civitas S. A., 
Madrid, 1994, Pág. 54 y siguientes. 

(27).- Wenceslao Vega. "Historia del Derecho Colonial 

Dominicano", Premio Siboney 1978, Santo Domingo 1979. 

Págs. 71 y siguientes. 

(28)- Véase cita No. 25-a, véase también libro de cita No. 

30, pág. 49. 

(29).- Véase cita No. 25-b 

(30)- Eugenio M& de Hostos. 'Zecciones de Derecho 

Constitucionai". Edición Pasamil Publicaciones ONAP, 
7, Ditecdón del Dr. Raymundo Amaro Guzmán. Pág. 

'633.- Véase cita No. 1. Discurso de Emilio Rodríguez De - 
morizi. 
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1 1 Estudios Dominicanos en el Extranjero 

1 Son muy pocos los historiadores dominicanos que conocen 
I la p r o d d ó n  acadéniica :que hía'.Wado produciéndose en la: 

universidades noaeameric~~sen-~elaci-ón~~~la República Do 
.'!N 

' 1  
, , minicima. , ,  , 
! 

En los últimos cuarenta años los,investigadores Isan*produ 

cido en los Estados Unidos casi 300 tesis doc t~ ra le sac~~ ;de  te 

mas que siguen escapando hoy a la atención de los intelectuale! 
. .~ , ~ . ,  

,. , . .  
. S  
. , 

dominiccanos: 
. . '  

Una buena parte de esas tesis cubren investig.ciones . - acefc: 
. _ . . <  ..,. -. .-... r.. r; 

de períodos y procesos espeuficbs de la hktoia d o w c a n a  guf 

todavía no han logrado captar el interés de nuestros historiado 

res. 

Muchos de esos tclbajos son verdaderos modelos de có-c 

el historiador moderno puede hacer uso productivo del insttu 

mental teórico, metodológico y analítico que ponen a sus dispo 

90 
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*pnánm&n v&s de esas te& doctonles de producciBn r* 

dtt que esperan t l ~ d u ~ h  para ser puestns a la disposiuóp) 
g+la domuiicano. 

I 
- 

dtnñouik de CalumbiO d b. 

gar Cm- The His* of a Uniad Sta 

X%?&lWl, m, entre otras cosa, una histmin pa - 
ea Purrta Rice. y & C e n a  

es h besk &e Cinis Veeser, Re 

. Egtl tesis trata de fos eventos 6 - 
&e5 que pduio  la &da externa domini - 

Ikgh19,coa 
1 La San Domingo Imp 



Una tesis que recoge un estudio de la evolución y los deba - 
tes acerca del racismo y el antihaitianismo en el país fue presenta - 
da en la Universidad de la Fiorida en 1993 por Ernesto Sagás con 

el títuio Antihaitianismo in the Dominican ~e~ubfic:;<Hai - 
. .. .?1.:,1:k.2 

tians and Prejudice). Sobe un tema~$&l$~'~ue se relaaona 

con la autopercepción de la identidad de los dominicanos desde 

perspectiva de género, Peter Grant Sirnonson, de la Universidad 

de Michigan, presentó en 1994, su tesis con el título Mascuünity 

and Femininity in the Dominican Repubiic: Historical 

Change and Contradiction in Notions of SeK 
- 

La guerra civil de 1965 y la subsecuente intervención militar 

norteamericana siguen atrayendo la atención de los investigado - 
res norteamericanos, generalmente interesados en aprender lec - 
ciones políticas, militares y diplomáticas que puedan ser 

utilizadas por los que toman decisiones enlos Estados Unidos. 

La más reciente de esas investigaciones fue presentada en 

niversity of Texas en 1995 por Peter Gerhard Felten. Su titulo: 

1966 United States Intervention in the Dominican 

Esta investigación se añade a una excelente lista de tesis 

oraies sobre el mismo tema, algunas de los cuales han sido 

aducidas y publicadas en español. 

Un poco más antigua es la tesis de Alfied Mauy Poiiar4 

he Dominican Repubiic Crisis of 1965: The Role of Inter - 
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national Law in United States Decision Making , presentada 

en 1980 en la Universidad de Virginia. Más antiguas todavía son 

las de Michael Alan Morris, The Problem of Contsol of Ameri - 
can Military Interventions: Vietnam and the Dominican 

Republic, defendida por su autor en The Johns Hopkins Uni - 
versity en 1971, y G. Lane Van Tassell, Towards a Perspective 
of the Concept of Intervention in Intemational Politics: A 

Framework of Anaiysis Applied to Amencan Actions in the 
Dominican Republic in 1965, presentada en la Claremont Gra- 

duate School en 1970. 

Sobre la evolución del sistema político dominicano en los 

últimos 37 años, y la gran lucha de los sectores liberales contra 

los grupos autoritarios por la construcción de la democracia, 

existen varias tesis recientes que merecen también ser conocidas. 

Una de eiias fue presentada en Syracuse University en 1992 

por Thomas Hay D'Agostino con el título The Evolution of an 

Emerging Pany System: A Study of Party Politics in the 

minican Republic, 1961-1990. Otra importe tesis doctoral 

rca de este mismo tema h e  presentada en 1973 en la Univer - 

of Massachussetts por Mtchael Hohn Kryzanek bajo el titulo 

tical Paríy Opposition in Latin America: d e  PRD, Joa - 
n Balaguer and Politics in the Dominican Republic, 

)%% 

El debate político que generó la celebración del Quinto 481 
tenario del Descubrimiento de América y la consttucción del 
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llamado Faro. a ,Colón fue ,es@diadiad9,~@@~R 

poco conocidas en el país. 

Una de las piuneras, y la más célebre de todas. fue la que ter - 
minó de escribir en 1956 el famoso exifiado vasco Jesús de Ga - 
iíndez para el Departamento de Historia de la Uqiversidid de 

Columbia con el titulo Tnijilio's 'Dominican Republic: A 
Case Study of Latin American Dictatorship. Como es bien 

sabido, su autor fue asesinado por Rafael Trujiilo por haber es - 
ctito esta dsertación. 

La más reciente de todas, y todavía desconocida por lama - 
yoría de los historiadores dominicanos fue la que presentó Ri - 
chard Lee T d t s  en la Universidad de Chicago en agosto de 1997 
con el tituio The Foundations of Despotism: Peasants, Pro - 
perty and the T ~ j i i i o  Regime (19301961). 

Esta investigación se concentra en la evolución ,v fomia - 

comunera, por un lado, y los esfuer - 
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I zos que hizo Tmjiiio por aseguía una base de apoyo campesino 

para reforzar su dictadura. 

Existen otras dos tesis acerca de la Era de Tmjiiio de factura 

reciente que han sido escritas por historiadores dominicanos. 

Una de eilas fue presentada por Luis Alvarez ante el Departa - 

mento de Historia de New York Universiy en 1995 con el titulo 

State; Poliíics and Society in the Dominican Republic 

(1930-1961). 

I 
La otra tesis que lleva como titulo Tnijillo and the Mili- 

tarly: Organization, Modernization and the Control of the 

Dominican Armed Forces, 1916-1961. fue presentada por Va- 

lentina Peguero a l  Departamento de Historia de la Universidad 

diseaación que trata acerca de los comienzos del régi - 
jillista en el contexto de las relaciones domini- 

ericanas es la obra de Earl Ray Curry, The United States 

and the Dominican Republic, 1924-1933: Dilemma in the 

Caribbean. Esta tesis fue presentada por su autor en la Univer - 

d de Minnesota en 1966, y hasta la fecha son muy pocos his - 
S dominicanos los que han dado señales de conocerla. 

cando un período similar, pero examinando un con - 
geográfico mucho más amplio, Gad Hanson escribió su te - 

octoral para la State Universitv of New York at Stony Brook, 

o Sumner Weíies and the American System: The 
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Oixa tesis poco conocida S 

presentó Geotge pope AtkinsZ& 
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*e Regime. .Al 

estudio de historia d i p l ~ ~ t i &  p ~ r  
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1976. 
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'Ji 
mic Sanctions: The OAS and de Dominican Republic, 
1960-1962, que estudia el impacto de las sanciones de la OEA 
contra el régimen de Trujiiio. Su autor publicó en julio de 1975 

un artículo en el número 15 de la revista Canbbean Studies ba- 

sado en esta tesis. 

Más conocida que las anteriores es la tesis de maestría en 

ciencias políticas de Howard Wiarda dedicada al estudio del fun - 
cionamiento del aparato de control y represión de la dictadura 

tmjillista. Esta tesis circuló en inglés a partir de 1968 publicada 

por la Universidad de Florida, en Gainesville, con el título Dic- 
tatorship and Development: the Methods of Control in 
Tmjilio's Dominican Repubiic. 

Wiarda continuó interesado en la dictadura de Trujiiio y es - 
cribió su disertación doctoral tinilada The Aftermath of the 

Tmjillo , . . Dictatorship: The Emergence of a Pluralistc Poiiti - 
&,&*m in the Dominican Repubiic, que trata, como su tí- 

1; . ., . . . 

tulo indica acerca del proceso de descomposición política de la 

tuvo lugar en 1961 y 1962 a raíz de la muerte de 

disertación fue presentada por su autor en 1965, 

ntó Eduardo Latorre al Departamento de Ciencias Po - 

1 
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Esta tesis, junto con la de Humbeao García Muñiz titulada 
llli 

The South Porto Rico Sugat Company: The History of a 

United States Multinational Cotporation in Puerto Rico 

and the Dominican Repubiic, 1920-1921, y la ya traducida di- 

seaación de Bmce Calder titulada Some Aspects of the United 

States Occupation of the Dominican Repubiic, 1916-1924, 
ofrece un claro retrato del impacto social y poiítico que tuvo la 

expansión de las plantaciones cañeras en las comunidades cam - 
pesinas del sureste del país a tinales del siglo 19 y a principios del 

Anterior a éstas, y de mucha importancia pata entender las 

grandes transformaciones económicas, sociales y culturales en 

los primeros treinta anos del siglo 20, es la disertación doctoral 

de Paul Muto jr, The Iiíusory Promise: The Dominican Re - 
pubiic and the Process of Economic Developement, 

1900-1930, de la cual el autor de este artículo hizo traducix y pu- 
blicó dos capítulos en la revista Eme-Eme Esnidios Domini- 

canos hace ya veinte anos. Esta tesis fue presentada en 1976 en 

la Universidad de Washington. 
, ,, 

8 14:. . 
Para los académicos nortekericanos resulta de interés per - 

manente la penetración de los Estados Unidos en la región del 

Caribe en los Últimos 150 anos. De ese interés h& surgido varias 

tesis doctorales también desconocidas entre los dominicinos. 'p: 
i! : .i,*l 

~ p i  
Una de ellas trata acerca del establecimiento de la Recepto- m . . I :  :: . 

ría General de Aduanas en la República Dominicana, y delos in - , * . t i  < l i  
s .  , : ..& 
.. . 
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cidentes que llevaron a la ocupación miliit&@&i&@i 

autor de esta tesis, Robert James Neymeyer, ladefen 

en The University of Iowa con'ei titulo .The Establisbhm 
and Operation of the Dominic~Repubiic;Ctistoms.Rec 
vership, 1905-1916. 

Al ser leída en combinación con la tesis que estudia la pepe - 
trauón de la San Domingo hprovement Company en ei país, 

presentada en marzo de 1997 por CLus Veeser en la Universidad 

de Columbia con el título Remapping the Caribbean: E w -  
pean Capital and U. S. Intervention in the Dominican Re - 
pubiic, los historiadores dominicanos podrán tener una idea 

más acabada de la temprana intervención financiera de los Esta - 
dos Unidos en la República Dominicana. 

Viendo más hacia atrás, otros académicos norteamericanos 

que se han ocupado del siglo 19 dominicano han producido va - 
rias disertaciones que también merecen ser conocidas y estudia - 
das por los historiadores dominicanos. Entre eiias se destacan las 

siguientes: 

Luis Femández Martínez, de Duke Universitg, presentó en 

1990, su tesis titulada The Hispanic Caribbean Between 
Empires, 1840-1969 (Cuba, Puerto Rico and the Dominican 
Repubiic) que como su nombre lo indica, estudia la dinámica de 

la política internacional de España, Estados Unidos, Inglaterra y 
Francia por dominar los acontecimientos internos de las Anallas 
españolas. 
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Sobre un temareiacionado, esto es, la anexión de Santo Do - 
4 

mingo a España, es k tesis que defendió Jess Hardy Stone en 

The University of New México en 1972 con el título Imperia- 

lism by Enaapment: Spain's Rteincorporation of the Do - 
minican Republic, 1844-1863. 

Otra disertación, más conocida puesto que fue escrita por 

un académico dominicano, y fue traducida y publicada en espa - 
ñoi hace ya más de una década, es la que presentó Julio Antonio 

Cross Beras en Comen University con el titulo Clientelism, De- 

pendency and Development in Neneteenth C e n t q  Domi - 
nican Republic. 

Anterior a la tesis ya mencionadas, y ya traducida, es la obra 

ya clásica de Williarn R. Tansill., Diplomatic Relations Bet- 

ween the United States and the Dominican Republic, 

1874-1899, que fue publicada en español por la Sociedad Domi - 

nicana de Bibliófíios. Tansiü presentó esta tesis doctoral en 

Georgetown University en 1952. 

De Georgetown University, año 1975, es también la tesis 

doctoral de Heiien Ortís Tiles con el título The Era ofLilís: Po- 

litical Stability and Economic Change in tye Dominican 

Republic, primer estudio académico acerca del célebre dictador 

dominicano realizado utilizando la correspondencia de Heu - 
reaux y otros fondos documentales del Archivo General de k 
Nación. 
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nomy of the Dominican Republic h m  1950 to 1967. 
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Esta obra de Gustavo Volmat: es esencial para entender la 

economía dominicana en una época en que el sector exportador 

era su plincipal motor pues entonces la marcha de los negocios 

dependía directamente de la dinámica de precios de unos pocos 

productos de exportación, esto es, azúcar, cacao, café, bananos, 

tabaco y bauxita. A pesar del tiempo que ha pasado desde que fue 

escrita, esta tesis merece todavía ser traducida para que sea cono - 
cida por los economistas e historiadores dominicanos. 

Sobre la economía monetaria dominicana después de la 

Guerra Civil, Gladys Antonia de Jesús escnbió en 1983 una tesis 

doctoral para la Ohio State Universim titulada Monetarv Con- 

no1 in the Dominican Repubiic, 1965-1980. que trata de los 

esfuerzos reaiizados por las autoridades del Banco Central para 

mantener controlada la emisión monetaria y la tasa de cambio en 

el país. 

Sobre un tema parecido, pero con otra perspectiva, Julio 

Antonio Aybar presentó en 1987 una disertación doctoral ante el 

Departamento de Economía de la University of South.Caroiina 

titulada The Suppiy of and Demand for Money in the Domi - 
nican Repubiic, 1961-1985. 

Oaa disertación que estudia las conexiones entre el creci - 
miento económico y sus efectos en el empleo y la dismbución 

del ingreso es la que presentó Jimmy Lee Love en la Okiahoma 

State Universi~ en 1983 con el título An Anaiysis of Economic 
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liberarla de ideas p meto 

tuación señalada. - .  . ~ ... ..*~, ::tj 
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.? 

,~...~ . < , 
2.- Se acuerda enviar a l o s ' ~ e ñ o ~ e 8 8 8 ~ w ~ s s d ~ : ~ c a g (  

. .. .. > . . ; ,:.. ~- ,."i+.v?: de los P&es Ibero*$cnos ZsigEiZir 

. . 
 c.?^:^.;. y ,  c. -3 

' . r.... . i 
Las reformas .6duÍzativW. , . :, :;.; ': .. ,..S? i$!.-p+ 

mericanos, en &.&id . .,~. de uwi c@u.w-a l , . - , t .  - . . . . ;i:.. . .. *r; . ". ..i* .--n,s .- " 

bl- de la misi~n.foiríia&+aa~gla aen'&'his*&g &&,fa ~..  
~ . ~ ~ . ~ .  

Se advie*e que lo'*'aili&O<r&&S S&s&Pw 
taron esas políticas, subordinan la- ens~e&mza& k Historia a \ 

... ,. 7 
enfoque genérico que la constituye en &arco de referen& . . . .. i 

% 
el área denominada Ciencias S o d e s .  Esta conceptua@& 

, .,..a 

nea omite una realidad epistemológica: que cada una d e  
..,., , .. .m; 

ciencias tiene sus propios objetivos y métodos para d c ~ . a r &  11<,1 . , 

conocimiento. La interdisciphmidad sólo puede lograise a 
. . ~ ,  3i.  

tir de una aprehensión de la identidad específica de cada disupf- ~ 
na. Ignorar esta premisa conduce a la ilusión cientifi@t 

. TT 
consistente en imitar mecánicamente los métodos de otras ci+k 

l 

La Historia, que es conciencia y memotia de la experiencia 

universal del hombre y manifiesta la peculiar idiosincrasia de 

cada sociedad nacional y regional, no debe ser mutilada por una 

visión presentista que rompe la totalidad sucesiva de pasado, 

presente y futuro en su relación de causalidad 
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una gestión.que emprenderá dpresidedte .del ~ r : ~ & t + \ * ~  
,. ~. greso que se celebrará en B r d .  - >\:  

6.- Solicitar a la Agencia Iberoamericana de Cuitura, anti- 

guo Instituto de Cooperación Iberoamericano (ICI), el 
? 

envío a cada una de las Academias Iberoamericanas el li :? 
bro "Iberoamerica una Comunidad" para que ésta lo es 9' 
tudien y sea referencia en la preparación de los 

programas de enseñanza de la Historia. 

. Por aclamación la Asamblea General de la Asociación 
Iberoamericana de Academias de la Historia acordó ma - 
nifestar su congratulación por el reconoQmiento a la 
trayectoria de dos notables investigadores de la comuni - 
dad iberoamericapa: los doctores Ricardo Zomquh 



1 V I  Coqeso Iberoameticano de Academias de la Historia 

B e 4  (Argentina) y Gdermo Lohmann Viüena (Pení), 
a través del Premio de Historia Iberoamericana que se 

otorga por primera v a .  Asimismo se reconoce la labor 

desartoliada por patte de los miembros del jurado y los 
felicita. 

8.- Se felicitó al Presidente de la Academia Chilena de His - 
toria, Dr. Gonzáiez Echenique por la presentación de la 
Memoria del V Congreso Iberoamericano de Acade - 
mias de Historia, realizado en Santiago de Chile en 
1996. 

9. Se aprobó por unanimidad el informe de gestión admi - 
nistrativa y hoanciera presentado por el Director y la Se - 
cretana Académica de la Academia Nacional de la 

Historia de Venezuela, Presidente y Secretaria Ejecuti- 
va, respectivamente de la Asociación y delvi Congreso. 

10.- Se aprobó por unanimidad conceder la sede del Vii 

Congreso Iberoamericano de Academias de la Historia 
al Instituto Histórico Brasileiro. 

11 .- El VI1 Congreso se celebrará en el año 2000, con moti - 
vo de cumplir 162 años de fundado el Instituto Históri - 
co Brasiieiro. En cuanto al temario se acogió el tema 

propuesto por el Dr. Amo Wehling: LOS 
i DESCUBRIMIENTOS DE BRAZIL. RELACIONES 
V 

Y REPRESENTACIONES. 
1 
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La concepción de este título comprende los siguientes as - 
pectos: 

a) La palabra "descubrimientos" está en plural para señalar 

que se trata de una visión amplia que no se restringe el hecho es - 
pecífico de la llegada de Pedro Alvares Cabral en 1500. El espíti- 

tu de las conmemoraciones de Brasil ha sido justamente el de 

valorar las sucesias "visiones" o "descubrimientos" del país a lo 

Lago de dos siglos, por brasileños y por extranjeros. 

b) Por "relaciones" se entienden los contactos bilaterales 

eventualmente existentes entre los países iberoamericanos y Bra - 
sil, en los campos económicos, políticos, culturales o relaciones 

diplomáticas. 

c) Por "representaciones" se entiende el estudio de las imá - 
genes o percepciones acerca de Brasil y los brasileños elaboradas 

también, a lo largo de dos siglos que correspondan a un enfoque 

metodológico de la historia de las mentalidades o de la antropo - 
logía. 

Se acordó asimismo a proposición del Presidente de la Aca - 
demia Peruana de la Historia, Dr. José Agustín de la Puente Can - 
damo, la realización de una Jornada de Reflexión durante la 

celebración del VI1 Congreso en la que se presente el balance de 

los aportes iberoamericanos a la historiografia del siglo XX. El 

Instituto Histórico Brasileiro, organizará asimismo todo lo rela - 
tivo a esta Jornada. 
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Este agradecimiento se hace Uegz también a las autoridades 
venezolanas que han apoyado la realización del Congreso. 

Caracas, 30 de abril de 1998. 
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Alto, cordial, .apuesto que con el paso de los a&s se hize>, 
más fornido, de mirada penetrante, palabra f á d  y esudig; de 
anécdota c o n ~ u a .  Lector insaciable, fumador constan!e, p 

gourmet, persona de extrema cordiaiidad y simpatía en su'vida . , 
privada, de celosa actuación en el ejercicio del deber, con 6' 
enorme capacidad para imaginar el pasado, cautmant?. en S%$-' 

latos, notable en las distintas facetas que integral& su polifacéti - 
ca actividad profesional Fue médico, historiador, 

' 

maestro, ensayista, poiíglota, bibliófilo y aíiciowdó a li P&h..' 

Así, con su hidalguía de siempre, recuerdo y6 a mi &do= - 
tor Mañón Arredondo. 

Mhdico, militar y catedrático . ,  . . ,. , 
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el Boletín de esta institución con sus trabajos sobre los asenta - 
mientos indígenas y coloniales. Almomento de su deceso forma - 
ba parte del grupo de investigadores del Museo Nacional de 

Historia y Geografía, siendo miembro del Comité Ejecutivo del 

Instituto Marítimo Dominicano y miembro fundador de la Liga 
Naval Dominicana. 

Su familia 
. ., , . -  ... 
~on&jo~,&&rimonio con la distinguida dama doña Martha , , , ,  . / . i l  

B + ~ ; ~ ~ Q Q ~ s s ~ G ,  . .ir.--d . . 11- con quien procreó tres hijos, Carole Mañón 

de ~~i inhié j '~ 'ar ia ;~~enia  . -- de Hemández y Manuel Ma 

B * M .  .Dogaa p&& M-$, . gran . sopoae para su esposo 
- .  
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Manuel de Jesús Mañón Arredondo 

I 11 
1) 

Estábamos inmersos en la búsqueda de lo que el Maesao de 1 

I América, Pedro Henúquez Ureña, ha llamado "nuestra propia 

expresión". 

Mi encuenao con Manuel de Jesús Mañón Arredondo fue 

una gratiúcante experiencia, dada la afinidad de intereses en el 

ámbito de la historia y la arqueología. Juntos compartimos en in - 
numerables peñas y sobremesas. Las temilias en las que partia - 
paba eran inagotables -siempre concluían a altas horas de la 

noche-, convirtiéndose en el cena0 de atracción de las mismas 

por gran jovialidad y conocimientos. 

Fue un consumado y jocoso "ocurrente", que acuñó céle - 
bres expresiones, anécdotas y aforismos, que deberían figurar en 

las nuevas versiones del refranero criollo. 

Al lado del doctor Mañón Arredondo recorrí un largo sen - 
dero aas las huellas del pasado, hasta llegar a veces en condicio - 
nes precarias de locomoción, a los más remotos lugares de 

nuestra geograña insular. Viajamos a Haití en misiones arqueo - 

lógicas en más de diez oportunidades. En una de esas visitas, pa - 
trocinada por la OEA, cuando nos dmgíamos a Port Royal, en la 

costa Norte de Haití, desde donde cmzaúamos navegando a la 

Tortuga, nuestro vehículo fue a parar, bajo el torrente de un 

enso aguacero al fondo de un caudaloso no. Tuvimos que sa - 
car en hombros al arquitecto José Antonio Caro, Director del 

useo del Hombre Dominicano que nos acompañaba. Y luego, 

gran esfuerzo, retirar el vehículo de un lecho de fango, lo que 
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nos tomó toda la noche. Al amanecer, sin alimentos, sin equi - 
pos, sin pasaportes, pues perdimos todo nuestro equipaje, inicia - 
mos una odisea digna de novela de acción y de suspenso, pero al 

&al la misión fue todo un éxito. 

En otro ocasión, acompañamos al profesor J. M. Cnurent y 
a otros investigadores dominicanos y haitianos, entre ellos a los 

arquitectos Esteban Prieto Vicioso y Daniel Eli, en la búsqueda 

del lugar de emplazamiento de la fortaleza La Navidad, estableci - 
da por Cristóbal Colón tras el nauhgio de la nave Santa María 

en la Costa Norte de Haití, cerca de Cabo Haitiano. 

En varias oportunidades, viajamos juntos a Puerto Rico y a 

otras islas del Caribe, a los Andes y a la selva venezolanas, así 

como a varios centros académicos de los Estados Unidos, con la 

fínalidad de asistir a programas de excavaciones e investigado - 
nes etnográficas, al igual que a congreso y seminarios sobre te - 

mas vinculados a nuestra especialidad. 

Su Añción por la Gastronomía 

Por otro lado, al doctor Manuel de Js. MaRón Arredondo y 
a mí, y pudiera agregar que también al Lic. José del Castillo 

-nuestro inseparable comensal y contertulio-, nos unió la común 

afición por la gastronomía, en especial por la cocina vemácula, 

que es uno de los más entrañables valores culturales de los pue - 
blos y una de sus más sensibles señas de identidad. No puede en - 
tenderse la cultura sin reparar en algo que como la alimentación, 

está tan íntimamente iigada a toda la evolución de la vida humana 
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dores, y en el seno de la familia por medio de las madres, abuelas 

y áas que transmitieron a sus hijos y ahijados, los valores del Rei - 
no y los primeros mdimentos de la fe. La religiosidad popular 

con las velaciones, penitencias y peregrinaciones a los Santuarios 

que polarizan la devoción de los fieles como Higuey, Santo Ce- 

rro, Bayaguana y San Francisco de Bánica. Muchos Maestros de 

nuestros campos que junto a las primeras letras inculcaron a sus 

alumnos el amor a Dios y las buenas costumbres "; posterior - 
mente un conjunto de organizaciones pastorales se han encarga - 
do de mantener vivo y práctico un cristianismo militante, 

especialmente en la Región Norte del país, igualmente sentido 

aunque con menor intensidad en otras zonas. Entre estas organi - 

zaciones están.- "La Tercera Orden de San Francisco; la Cofra - 

día del Escapulario del Carmen; los Hermanos y Hermanas del 

Apostolado de la Oración del Corazón de Jesús, las Hijas de Ma - 
Úa; Acción Católica; la Legión de María; los Cursillos de Cristian - 
dad y los Grupos de Renovación Carismática del Espíritu Santo 

(Antonio Camilo González, El Marco Histórico de la Pastoral 

Dominicana. Amigo del Hogar: Santo Domingo, 1983, Pág. 23). 

La Iglesia Católica ha contcibuido a formar la consciencia 

del ser y pertenecer a ese espacio de contradicciones sociales que 

es la Nación Dominicana, y aunque siempre se mantuvieron los 

ritos en una lengua extraña como es el la&, habiendo cambiado 

esto a partir del Concilio Ecuménico Vaticano Segundo en los 

años sesenta, la prédica, las oraciones y la confesión fueron siem - 
pre en español, nuestra lengua común que en el caso dominica - 



no, fue sustento de nuestra nacionalidad; sin lengua que 

implicara costumbres y tradiciones no existiría la nacionalidad 

dominicana, en nuestro caso vale la expresión del Filólogo co - 
lombiano R u h o  José Cuervo: "La lengua es la Patria". 

Hasta nuestro sincrehsmo religioso se distinguió de otras 

manifestaciones de religiosidad popular afroantiiiana y especial - 
mente del propio de Haití, de tal modo que existe un Panteón 

VudJ Dominicano distinto del Haitiano. En nuestro proceso 

histórico común podemos a h a r  que la Iglesia de Roma ha sido 

en nuestro temtorio un elemento o factor constitutivo de la Na - 
ción como lo es nuestro ser esencialmente mulato, que ya desde 

el siglo dieciocho se hacía Uamar "blanco de la tierra", y que aun 

siendo "negro" se atrevía a "negrear" a los haitianos (Véase a 

Alejandra h a n o ,  Identidad Nacional (Algunos Elementos 

ra su Comprensión). Centro Poveda. Editora Búho: Santo 

ad Dominicana de Biblióhlos. Editora de Santo Domin - 
nto Domingo, 1976, Pág. 92). 

Pocos pueblos en Iberoamérica han podido poner tan cons - 

Juan Vásquez, que murió quemado en su sacrisáa en 1805 

huestes haitianas de Enrique Cristóbal, en Santiago de los 



Como un r e c d n t o  del factor étnico en ia identidad 
cada& en Santo Domingo ya desde el siglo XVD la iglesia acepta 
a ciiriIlsa, y especialnoeate a negros enia adminis~raei6n deieultb 

- 

q u k  mci6 ea Santo Doallrigo delherto de 11 EspnaOh proba - 

a h p e d a t s e  mma copellan militas d m t e  



Iglesia e Identidad Nacional en Santo Domingo 

incidente en la conformación de elementos de identidad, pues en 

las Reales y Pontificias Universidades de Santo Tomás de Aqui - 
no y de Santiago de la Paz y Gorjón se educaban los maestros y 

los miembros de la clase dirigente de nuestra paupémma pobla - 

I ción. 

Insólita Fidelidad a España 

Una característica de nuestra Identidad Nacional ha sido 

paradójicamente nuestra identificación con España, la cual ha 

quedado reflejada por el retorno voluntario al seno de la Madre 

Pat& en dos ocasiones, aún estando aptos para una vida inde - 
pendiente. La primera vez fue en 1808 cuando luego de vencer a 

los franceses en la batalla de Palo Hincado, se decide en la Junta 

de BondiUo reconocer a Fernando VI1 como legítimo soberano, 

no obstante habernos España entregado voluntariamente a 

Francia por el Tratado de Basilea del 22 de julio de 1795. 

La segunda vez fue en 1861, diecisiete años después de 

nuestci independencia de Haití proclamada el 27 de febrero de 

1844, cuando por una maniobra política, la PBmera Espada de la 

Lucha contra Haití, el General Pedro Santana negoció el retorno 

voluntario a España. Santana no estuvo solo en su petición. 

Nuestro caso evoca los versos del poema de Quevedo: 

or constante más ailá de la muerte", que termina diciendo: 

''Polvo seré, mas polvo enamorado". España nos desprecia, 

pero seguimos anhelantes de su ausente calor de Madre, fuimos 

verdaderamente "muy fieles y muy leales súbditos". 
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I Afortunadamente en ambas situaciones los resortes de la 
identidad se activaron. Así, en la etapa que se denominó España 

Boba, un miembro del Gobierno Coloniai, el Dr. José Núnez de 

Cáceres proclamó la Independencia el 30 de noviembre de 1821 

bajo el protectorado de la Gran Colombia, eso produjo que el 9 

de febrero de 1822, el Presidente de Haitf, Jean Pierre Boyer se 

decidiera a ocupamos, iniciándose el periodo de veintidós años 

de dominación. 

Desde que se proclamó la Anexión a España en 1861 se ini - 
ciaron los brotes revolucionarios que se consolidaron a partir del 

16 de agosto de 1863 y que permitieron a nuestros mambises a 

través de la técnica de la guerra de g u e d a s  lograr la libertad en 

1865. 

En todos estos episodios estuvo presente la Iglesia Católica 

Dominicana junto al  pueblo y junto a los poderosos, con su je - 

rarquía casi siempre dividida en las crisis, pero cercana a los valo - 
res propios de nuestra Identidad Nacional. 

Y esta presencia de la Iglesia se manifiesta contribuyendo a 

nformar elementos y valores constitutivos de la Identidad Do - 
nicana, así lo advertimos desde los tiempos Coloniales en los 

uientes episodios que comentaremos: 
B 

Devastaciones de la Banda del Norte 

Por las críticas de que se estaba comerciando con herejes 

@gleses, franceses y holandeses) se hace la despoblación de la 

Banda del Norte y de todo el Oeste, proceso que se ejecutó 
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Un grupo de vecinos de La Yaguana emigraron a Bayamo 
p g  - en la Isla de Cuba, huyendo a la orden de despoblación; eran más 
:,Be <.i :.-- 
@&$ de cuatrocientas personas y hasta allí iiegó el ánimo persecutor 

@ del Gobernador Osorio, llegando a su triste destino luego de ha - 
Q.,; 
3x2 ber sido saqueados y ultrajados por corsarios y habiendo camina - 
"brq ~ $ 2  do cien leguas: hambrientos, desnudos y cansados (Maria u 

garte, o.c., Volumen 11, Págs. 31 a 35). . .? . .-~ 
i - - I  

Sin lugar a dudas que estos hechos marcaron la Identidad . - .- Nacional del criollo y dieron génesis con la zona despoblada a la 
iEs&&?~:: 

. -  futura Colonia Francesa de Saint Domingue, como bien lo sos - p:;j 
_ i 2 *  . tuvo Manuel Arturo Peña Batlle. 
=;7-.-.+ -<~~*--e 

! %Tu$: 
: gi&? Iglesia e Identidad en la Lucha contra el Inglés 

.L :$+ -,.t Desde los primeros tiempos de las invasiones de piratas y 
corsarios la Iglesia se mantuvo en actitud preocupada y de lucha, 

animando a los pobladores a defenderse, se tenía especiaimente 

la experiencia traumitica de la ocupación de la ciudad de Santo 

Domingo por Francis Drake en enero de 1586, el cual desttozó 

los archivos, saqueó la Catedral y otras iglesias, provocó incen - 

dios y condicionó a los habitantes de la Ciudad Primada para en - 

frentar a la Gran Expedición Inglesa que en 1655 fuera enviada 

por Oliverio Cromwell intentó al mando de William Penn y Ro - 

1 berto Venables apoderarse de la Isla. 
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de las Mercedes está ~~:on~od~. r t r< i~ ,~~uñfw~gg~u~St to ,  así 

ai ocupar la Presidencia dé k:Be~6bHta.enl.%i)66 la Convención 

Nacional le tomó juramento a>di+o &hitdataii$en el templo de la 

Merced (Leonidas Garúa,Lluljff<$'~~Critica Histórica. Influencia 

de la Iglesia Católica en T,~-FO&~&;L$G la Nacionalidad y en 
la Crea&,n de la Repiiblica Do&&& A tadP,mia. D;Fata - 

. . % . , ,  . - . , .  
na de l a  Histoh. Editora ~ontal~6?~afi tc j~3&ügo,  1964, Pág. 

10). , 

~. . .  ~ . . .  , .  .~ 

Enraizada con tan antiguas tradiciones hispánicas, esa Re - 
dentora de Cautivos también constimye un símbolo del ser domi - 
nicano, especialmente de lo "cibaeño", que ha tenido una fuerte 

raíz española en nuestra cultura. 

La Miseria ha sido un Factor de Identidad 

La Miseria característica de una buena parte de nuestra vida 

Colonial no fue ajena a la Iglesia Católica; el Arzobispo Fray Fer - 
nando Carvajal y Rivera que iiegó a Santo Domingo en 1690 le es - 
cribe al Rey Carlos 11 (El Hechizado) para que tome consciencia 

del estado de miseria en que vivía la isla, le señala que las misas se 

celebran de noche los día de precepto, porque de no ser así, se 

quedarían sin misa las dos tercias partes de la gente de ambos se - 
xos por no tener vestidos decentes, en la ciudad donde todos son 

conocidos ..., y también le dice: "La Iglesia 6 s  desgraciada que he 

visto en lo mucho que he andado es ésta y cuando por ser la pri - 
mada de las Indias, y ésta la primera tierra en que se plantó la fe, 
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parece conducente estar más atendi da... ". Finalmente e l h o b i s  - 
po Carvajal se escapó de la Isla el 4 de enero de 1698 en una baian - 
dra, iiegando a las islas francesas y de allí pasó a Francia y luego a 

España donde faiieció en 1701 en Galicia (María Ugaite, o.c., Vo - 
lumen 11, Pág. 149). 

Sin embargo, contrastan estas obsenraciones con los juicios 

del también Arzobispo Fray Domingo Femández de Navarrete 

quien dirigiéndose al Rey de España e1 26 de agosto de 1683 señala 

que los negros y mulatos en cambio iban a la Iglesia con "Telas en 

los armadores (jubones), camisas de olán y bretaña, medias de 

seda, tafetán doble" y las mejores puntas de Flandes (encajes) 

(María Ugarte, O.C. Pág. 132). - ?Se trataba de una dase emergen - 
te o era que aunque no tuvieren recursos algunos se los agencia - 
ban para el lujo?.. 

Un acontecimiento histórico de indiscutible incidencia en la 

Identidad Nacional y en el cual jugó un papel importante la Iglesia 

como mantenedora de los valores de la Identidad Dominicana fue 

el Tratado de Basilea, convenio entre Francia y España, suscrito el 

22 de julio de 1795, para restablecer la Paz en Europa luego de la 

reacción de los monarcas europeos contra la Revolución France - 
sa, y en el cual el llamado Príncipe de la Paz entregó la parte espa - 
ñola de la Isla de Santo Domingo ,"como se entrega un hato de 

bestias", según afimiara Marcelino Menéndez y Pelayo. Se ejecutó 

el día 18 de octubre de 1795 y al leerse el pregón proclamando la 
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cesión de Santo Domingo a Francia, una mujer cayó muerta al gri - 
to de ¡Isla Mía!, ¡Patria Mía! (María Ugarte, Estampas Coloniales. 

Comité Permanente Feria Nacional del Libro, Volumen 11, Pág. 

293. Emilio Rodríguez Demorizi, o.c., Pág. 143), ésta fueuna ma- 

nifestación de identidad. El clero secular se mantuvo junto a los 

dominicanos, pero todas las órdenes religiosas salieron de la Isla. 

Iglesia e Identidad en la Lucha contra Haid 

Los sacerdotes que quedaron en el país fueron desde el mo - 
mento de producirse la Ocupación Haitiana constantes luchado - 

res desde el púlpito y en el confesionario contra los invasores, el 

historiador eclesiástico Carlos Nouel cita varios sacerdotes que se 

sumaron a la lucha por la Independencia, lo que también avala con 

sus comentacios Leonidas García Lluberes, contándose entre és- 

tos al Doctor Tomás de Portes e Infante, Vicario General desig - 
nado por Valera, quien redactó pastorales en apoyo a la causa; 

Fray Pedro Pamies, a partit de su Uegada al país en 1842; el fraile 

puertorriqueño José Antonio de B o d a  Tomes; el Padre Andrés 

Rosón Mota en Baní; el padre Francisco Roca Castaner y José Sal- 

vador de (la) Pena en San Francisco de Macoús;- Pedro Carrasco 

CapeUer en Los Llanos y Hato Mayor; el padre Manuel González 

Regalado Muñoz en Puerto Plata; Domingo Antonio Solano en 

Santiago; José Eugenio Espinosa en La Vega; José Santiago Díaz 

de Pena en Azua; Antonio Gutiérrez y Julián de Aponte en El Sei- 

bo; Juan Puigver, cura de Cotuí que fue llevado preso a Puerto 

Príncipe; Anselmo Ramuez y Silvestre Núnez en Moca y Juan de 
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El Presidente haitiano Jean Pierre Boyer que ocupó el Esta 

do Independiente de Haití Español abortando así la nueva repú 

blica que había proclamado el Dr. José Núnez de Cáceres, expresó 

su deseo de que era también Arzobispo de Haití al Arzobispo Pe 

dro Valera Jiménez, primer nativo que había sido consagrado. Sin 

embargo el anciano prelado declinaba la propuesta alegando que 

había sido designado por el Rey de España para gobernar la Iglesia 

de la parte Oriental de la Isla, pero a consecuencia de las presione 

accedió el 16 de abd  de 1823 y designó como Vicario General en 

Haití al Canónigo dominicano Dr. Bernardo Correa y Cidrón 

Oosé Luis Sáez, Génesis y Evolución de la Provincia Eclesiásti- 

ca de Santo Domingo, 450 años de la Arquidiócesis Metropolitá - 

na. Amigo del Hogar: Santo Domingo, 1996, Pág. 21). 

En el proyecto de protectorado francés que se gestó en 

1844 con los representantes de Francia en Haití y Santo Domingo, 

los cónsules Levasseur v Saint Denvs v los sectores conservadores , > 

e la sociedad dominicana, el cual se conoce corno Plan Levas - 
eur, entre los agravios que se presentan contra Haití está el haber 

tentado contra la religión: Una paliza que un oficial haitiano le 

o al cura de la Catedral y el atentado contra la vida del Arzobispo 

alera, que se h s t r ó  porque el sicario se arrepintió, y que la tradi - 
ón indica que al Arzobispo le salvó el pectoral que Nevaba colga - 

o (Leonidas Garcia Lluberes, Crítica Histórica. Influencia de la 

glesia Católica en la Formación de la Nacionalidad y en la 
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Creación de la República Dominicana. Academia Dominicana de 

la  Historia. Editora Montalvo: Santo Domingo, 1964, Págs. 20). 

Cuando fue expulsado el Arzobispo Valera en 1830, Jean 

Pieme Boyet mandó a quitar todos los escudos y banderas españo - 
las de las Iglesias; pero debe señaiarse que desde 1822 el gobet - 
nante haitiano le había suspendido el sueldo a los curas, aunque 

los restableció posteriorniente; y que los párrocos de Samaná y Sa - 
bana de la Mar habían intentado encabezar una rebelión con el 

apoyo de fragatas francesas que estaban ancladas en la histórica 

Bahía. En el año 1826 se dictó una Ley que limitaba las fiestas reli - 
giosas tradicionales (Antonio Camilo González, o.c., Págs. 81 a 

84). 

Duatte y la Religión Católica 

Cuando el 16 de julio de 1838 Juan Pablo Duarte Diez fun - 
da la sociedad secreta y patriótica La Trinitaria escoge la fecha en 

que se celebraba la festividad de Nuestra Señora del Carmen, pero 

también el día en que en la Historia de la Iglesia se conmemoraba 

el Triunfo de la Santa Cruz, la victoria de Constantino sobre Ma - 
jencio, y Duarte puso su proyecto de República bajo la protección 

de este símbolo, el mismo venerado desde la Colonia en las tierras 

de El Seibo de donde era su madre, por eso en el juramento de los 

Trinitarios al hablar de la bandera del nuevo estado, se refieren a 
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la designación:deArzobispos, como lo hicieron los soberanos es - 
pañoles y propuso como Arzobispo de Santo Domingo a Tomás 

l 
de Portes e Infante el mismo Vicario General en la Epoca Haitia - ¡ 

II 
na, el cual no obstante cierta resistencia jura la Constitución y en 

principio apoya al sector conservador que encabezaba el Presi - 
dente Santana, a favor de quien dicta una Pastoral el 24 de julio de 

1844 donde pedía al pueblo mantenerse tranquilo, obedecer los 

mandatos y órdenes del General Santana so pena de excomunión 

mayor (Antonio Lluberes Navarro, S.J., Breve Historia de la  

Iglesia Dominicana, 1493-1997. Amigo del Hogar: Santo Do- 

mingo, 1998, Págs. 84 y siguientes). 

Iglesia e Identidad en la Lucha contra España 

El clero dominicano estaba dividido entre santanistas y bae - 
.Y, frente a la Anexión; algunos apoyaron a las nuevas autori - 
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Fue tal el conficto y la tensión ,9p .&&v,obisp,~p~que 

comparecer ante el Congreso de los DipUtadaS:enaMa.&@&&de I 
marzo de 1865, habiéndose trasladado a España desde el 10 de 

mayo de 1864 con el objeto de defenderse de las acusaciones de 

intolerante que le hicieron sus propios compatriote;k;sesp,p&l- 

mente el Capitán General José De la Gándara Nav&fw@dern, 

I La crisis de la Iglesia Dominicana fue tal después de la salida 

de Monzón y la no aceptación de Gobernadores Eclesiásticos que 

no fueran dominicanos, como fue el caso de Louis Nicolás Joseph 

de Buggenons; Fray Leopoldo Angel Santanché de Aguasanta y 

Fray Rocco Cocchia Vitale que un célebre historiador benedictino 

escri&io "La Sede está desierta y los habitantes se han hecho paga - 

nos" (Hugo Eduardo Polanco Brito, Síntesis de l a  Historia de la 

Iglesia en Santo Domingo. Amigo del Hogar: Santo Domingo, 

1995, Pág. 65). 

Esta crisis 

*++.@,, +- . . 
. - : .;. - . d.. ,. 

se rcsoivio cuando se consagro c&b Arzobispo 

de Santo Donungo a Femando A m o  de Me&io R d e z  quien 

gobernó de 1885 a 1906, sucediéndole otro gran prelado, Monse - 
ñor Adolfo Alejandro Nouel Bobadilla quien gobernó de 1906 a 

1935, tanto Menño como Nouel fueron Presidentes de la Repú - 
blica al igual que en la Epoca Colonial habían sido Presidentes de 

la Real Audiencia y Arzobispos de Santo Domingo: Sebastián Ra - 
mírez de Fuenleal y Alonso de Fuenmayor; pero a la muerte de 
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Monseñor Nouel tuvimos otra cabeza extranjera en la Iglesia Do - 
minicana, Monseñor Ricardo Pittini Piussi, hasta que en 1961 vol - 
vió otro dominicano a gobemat el Arzobispado Primado de 

América, Monseñor Octavio Beras Rojas, el mismo que habla 

sido Arzobispo Coadjutor debido a que Monseñor Pittini quedó 

ciego. Podemos a h a r  que en nuestra vida republicana cada vez 

que se produjo la presencia extranjera en la dirección de la Iglesia 

Dominicana era una especie de lesión a nuestra soberanía y una 

modalidad de crisis en la Identidad Nacional. 

Aunque la Iglesia Católica Dominicana haya tenido que con- 
vivir con la Libertad de Cultos y con la forma de ser de nuestro 
pueblo, no podemos negar que ella es y ha sido un factor y expre- 
sibn de nuestra Identidad como se evidencia por su presencia y 
participación en todos los momentos de nuestra Historia. 





Hostos y la Educación Jutl'dica 

Julio Bañados Espinosa", documento fechado en ChiUán, el 23 

de mayo de 1889 y que figura en los Apéndices a su Tratado de 

Sociología en las Obras Completas de Hostos, Edición Crítica 

del Instituto de Cultura Puertomqueña y la Universidad de Puer - 
to Rico (Editora Corripio: Santo Domingo, 1989) . 

En ese texto presenta nuestro autor sus más depurados jui - 
cios sobre la enseñanza del Derecho, entre los que se destacan 

que a los estudiantes hay que suministrarles y no privarles de los 

medios e instrumentos de m'tica jurídica, porque carecetía de 

toda base científica aquella escuela que ponga en manos de los 

alumnos códigos y leyes como verdades de fe o como la úitima 

expresión de la jutispmdencia, privándoles de d e s  medios de 

criucidad, y esta actitud activa de ponderación y análisis, de no 

aceptación pasiva de verdades es una constante en el sistema de 

enseñanza hostosiano (HOSTOS, o.c., Pág. 303). 

Sostiene el Maestro que con un plan de estudios exdusiva - 
mente profesional se puede ser Abogado, "y basta muy bueno", 

pero un buen jurisconsulto o buen legislador no se podtía 

(HOSTOS, o.c., Pág. 302). 
l 

- Hostos celebró que elMinistro Bañados Espinosa induyeta 

,@&tudio de la Sociología en el Primer Curso, aunque critica la 

que se hiciera de esa materia, señala que celebra "con 

entes alabanzas esa inclusión de la Ciencia Social en la ense - 
de IaJurisprudencia", lo cual denota la importancia que cl 

. s o r  concedía a esta disciplina aún en evolución, pero que para 
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él constituía el eje de todo su sistema de enseñanza en Ciencias 

Jurídicas (HOSTOS, o.c., Pag. 303). 

El Gran Mayagüezano refonnuló el Plan de Estudios del 

Ministro Chileno, y el propuesto por el Maestro comprendía seis 

años de formación profesional y tres años adicionales de forma - 
ción universitaria. El Señor Hostos recomendaba que la forma- 

ción profesional podía ser impartida por los Institutos 

Profesionales, y siempre propugnó por la creación de este tipo 

de instituciones, tal y como la que se había creado en Santo Do - 

mingo, rescatando nuestra antigua tradición universitaria, y la 

que discípulos de Hostos formaron en Santiago de los Caballe- 

ros a principios de siglo; para él la enseñanza universitaria tenía 

otra dimensión, más prohinda, más humanística, independiente - 
mente de la. formación profesional esmcta, siendo este concepto 

una especie de rememoración de aqueilas cátedras complemen - 
tarias que su profesor Juliin Sanz del Río impartiera en Madrid, 

cuando él realizaba sus estudios de Derecho, que eran Cátedras 

abiertas, centros adonde acudían los intelectuales estuviesen o 

no matticulados en la Universidad Complutense, o de aquellos 

encuentros en el Ateneo de la capital de España que mencionara 

Benito Pérez Galdós en su Episodio Nacional sobre la época de 

(Véase a Camelo DELGADO CINTRON, Los Escritos 

dicos de Hostos la Etapa Española (1857-18691, en 



También en Santo Domingo a la cátedra de este h e r t o m  - 
queño Universal en el local de la Escuela Normal, después de k s  

horas de clase, acudían profesionales del Derecho ya formados, y 
público en genemi que se sumaba a sus enseñanzas, entre ellos: 

Eliseo G d ó n ,  José María de Castro, Domingo Rodríguez 

Montaño y José Antonio Bonilla y España, todos ciudadanos 

destacados de la vida intelectual de la Primada de América 

OOUBERT, o.c., Pág. 91 y 92). Esto demuestra la actitud de cá- 

tedra abierta o Universidad Abierta que tenía el Señor Hostos, 

como una muestta adiuonal de su avanzado pensamiento educa - 
tivo. 

Es importante destacar que en el c ~ c u l u m  hostosiano 

para las Facultades de Derecho, a partir del tercer año se comen - 
zaba 1aPráctica Forense, especie de Derecho Procesal Civil y Pe - 
nal combinados, o de Ciínica Jurídica para los estudiantes. 

Veamos en detalle la propuesta del Maestro fnito de la combina - 
ción del Plan de Estudios que se aplicaba en ese momento en 

Chile y el Plan del Ministro Bañados Espinosa, así como de su 

experiencia como estudioso de las Ciencias Jurídicas y Sociales; 

para Hostos este nuevo Plan propuesto "resultaba más vigorosa - 

mente orgánico" (HOSTOS, o.c., Pág. 319). 

Durante el Primer Año se estudidan: Socionomía; Dere- 

cho Natural y Derecho Civil; en el Segundo Año: Derecho Civil; 

storia del Derecho Civil o Derecho Civil Comparado (como 

turas adjetivas, paralelas o concurrentes); Código Civil y 
mía Política; en el Tercer Año: Código Civil; Derecho Co - 

rual; Código de Comercio y Práctica Forense; en el Cuarto 

o: Derecho Constitucional; Leyes Constitucionales; Derecho 
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y Primero de los Estudiogi&Jniv&iwd& s&&@&T@&@@ 

JUtídica, política, Económicap A&&&tra&l.;.&t&$a ,. 

Aprovecha sus apreciaciones el Maestro para denunciar lo 

&canos, el ir a las profesiones liberales sin verdadera voca - 
ón, con hábitos sedes;  conideas y carácter degradados para la 

nstitución dandestina de una dase 'letrada que se cree apta 

pública (HOSTOS, o .  c .,Pág. 322). 

Pero uno de los aspectos más importantes del mensaje hos- 
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educador, cuando al pronunciar un discurso e1 21 de noviembre 

de 1881 en los primeros exámenes del Instituto Profesional pre - 
sentó con un ademán a sus discípulos, los Ilamó sus "compañe 

ros de estudio" y comprometió a éstos ante el Juradc 

examinador y el público asistente, expresando que en ellos pre 

sentaba, "no tal vez conocedores profundos de las materias estu 

diadas, pero sí, de seguro, hombres regenerados por la busca 

desinteresada de la verdad y por la austera sumisión a los princi 

pios", ellos fueron los difusores de la Moral Sociai (Emilio 

RODRIGUEZ DEMORIZI, Hostos en Santo Domingo. 
Volumen 11. Imprenta de la  Vda. García: Santo Domin- 
go, 1942, Pág. 100). 

Eugenio Maná de Hostos se inició en el profesorado de las 

Ciencias Jurídicas en sus cátedras extlacurriculares de la Escuela 

Nomial, y a nivel de catedrático de educación superior en el 

Instituto Profesional de Santo Domingo instaurado con un dis - 
curso de Hostos el 25 de noviembre de 1880, donde imparrió tres 

asignaturas a los estudiantes de Derecho de esa primera promo - 
ción: Derecho Constitucional (1881-1885); Economía Política 

(1 884) y Derecho Internacional (1886). El programa de aquella 

Escuela de Derecho continuadora de la tradición de la Universi - 
dad Santo Tomás de Aquino, Primada de América, y predeceso - 

ra de la Universidad de Santo Domingo fue el siguiente: Primer 

Año (1 881): Derecho Civil con referencias al Derecho Romano y 
Derecho Constitucional; Segundo Año (1882): Derecho Civil; se 

produjo en el año 1883 una interrupción; el Tercer Año (1884) 
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comprendió: Economía Política y Derecho Mercantil; el Cuarto 

Año (1885): Derecho Constitucional y Derecho Penal; y en el 

Quinto Año (1886): Derecho Internacional; Procedimiento Ci - 
vil; Procedimiento Criminal y Medicina Legal; las clases conclu - 
yeron en septiembre de 1886, desde entonces hasta diciembre de 

ese año, los alumnos presentaron exámenes finales sobre cada 

una de las materias cursadas a todo lo largo de los estudios y cada 

estudiante presentó su tesis de grado, luego se prepararon para 

tomar sus exámenes por ante la Suprema Corte de Justicia y po - 
der así solicitar el exequátur al Poder Ejecutivo para poder ejer - 
cer como Abogados (Emilio Cesáreo JOUBERT, 

Fueron. (No se refiere la editora): Santo Domingo, 1936, Págs. 

91,107,108 y 111). Todos estos exámenes fueron orales y se de - 
: ' A  satroiiaron ante un jurado y público que asistía a estas presenta - 
a h e s .  La tradición del examen oral se mantuvo en la República 
. .. 
aminicana hasta principios de la década del sesenta del presen - 
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do de Florentino González conjuntamente con las Lecciones 

dictadas por el Maestro, siendo éstas la parte íundamental de su 

libro. Dictó otras lecciones en resumen y estos resúmenes los 

amplió después también para su libro (JOUBERT, o.c., Pág. 94). 

Sobre el método de enseñanza para las Ciencias Jurídicas el 

Maestro parece que uuiizó fundamentalmente la Cátedra Magis - 
tral, y probablemente como describe Camila Hentíquez Ureña la 

hija de su colaboradora la poetisa Salomé Ureña de Hedquez, 

cuyos restos mortales están próximos a los del Grande Iberoa - 
mericano, el "solía dictar al comienzo de cada curso el plan que 

había de segur y de acuerdo con é l  después de estudiado cada 

curso, dictaba un resumen rápido (Camila HENRIQUEZ 

URENA, Las Ideas Peda-óecas de Hostos. Secretaría de 

Estado de Educación: Santo Domingo, 1974, Pág. 23). El Maes - 
tro acudía constantemente al estudio comparado de otras les la  - 
ciones y no había situación que no ejempliiicara asistiéndose de 

los recursos oratorios, haciendo su cátedra amena e interesante 

para quienes le escuchaban y mostrando su gran saber enciclopé - 

dico. 

Como ambientación y guía del pensamiento educativo hos- 

tosiano aplicado a los Estudios de Derecho se hace imprescindi - 
ble citar dos trabajos de investigadores puertorriqueños: Los 

Escritos Jurídicos de Hostos: La Etapa Española (1857-1869) 

del Profesor Carmelo Delgado Cintrón y Los Orígenes Docm- 

nales de la Obra Jurídica de Hostos delProfesor Ramón Antonio 

Guzmán, ambos de la Universidad de 



Hostos y la Educación Jurídica 

en: Hostos, Sentido y Proyección de su obra en América, que re - 
cogió las ponencias del Primer Encuentro Internacional sobre el 

Pensamiento Hostosiano que se celebró en 1989, (opus citahun), 

iibro dedicado a la memoria del eximio: Manuel Maldona- 

Podemos conduit refiriendo que el Señor Hostos estuvo 
preocupado y ocupado en el quehacer de la divulgación de las 
Ciencias Jurídicas; que parte de su novedosa concepción de la 
Enseñanza del Derecho fue la reorganización del Plan de Estudios 
para integrar a las Ciencias Sociales en el Curúculum de Derecho, 
en particulat a la Sociología y sus ramas derivadas. Este insigne 
educador reflexionó que era necesario aumentar la cantidad de 
asignaturas que se cursaran y que se estableciera una etapa previa 
de formación esmctamente profesional y otra ampliada de forma- 
ción humanística, ambas imprescindibles para una formación inte- 
gral como Abogado, como Jurisconsulto y como ciudadano digno 
de la República y de k Humanidad. 



Noticias de la Academia 

, . ,  .; ..< . : ..l.; :;'!-.,*$;:,~,j:kA\?j*zxi;*~,~a$ 
~a sesi& e x t r 9 & M  . . .. efqc&& -. , .  . ? .  ex1 ::,. -coles . .: ; ::.: '. ..: h . 2 9  ~~,t:~~:;: dep +.s.?* ~, 

iio del d o  en cmsoI Aie ;hjMp ~ $ c u v l ~ w e  . ..+. :.Si re&!l$i +i -, .' 
S e I~~ 

des& de nuestta ~cad&.pua eIjefiódF>~ f9?8~2@$,;!&$ '' 

quedó cowrituia9 de la siguienf+manern: , . . . . f .  ~~~ ... 

. , 

sn 10g s&m de esta Academia y 
g dc la Fpcalted Lntiaosmdc~1i4 

a Dt Chkrd, vig-presideate 
dr:%m&de Heikcx-%tardela 

&a de hiato- 



Notiaas de la Academia 

ria, dictó una conferencia sobre el tema "Movimientos de los ca - 
cos durante la primera ocupación norteamericana en Haití". Fue 

presentado por nuestro miembro correspondiente, Lic. Ruben 

Silie. 

La conferencia versó fundamentalmente sobre la lucha de 

los "Cacos", grupos de campesinos que se organizaron para es - 
cenificat una gran insurrección contra el gobierno, sobresaliendo 

entre sus duigentes, Charlemagne Péralte. La misma fue pronun- 

ciada en francés, aunque traducida simultáneamente al español. 

Esta acto constituye un p&er acercamiento entre las dos 

instituciones académicas de Haití y de R. D. 

VISITA A OGM CENTRAL DE DATOS 

Por invitación del Dr. Moya Pons, vicepresidente de esta 

Academia y ejecutivo principal del Primer Banco de Datos, cuyas 

informaciones están clasificadas envarias áreas de interés, como 

economía, política, cultura, emigración y otras, los miembros de 

, nuestra Academia visitaron dicha entidad el miércoles 12 de 

sto, donde fueron enterados y atendidos por el Dr. Moya 

INGRESO DEL ACADEMICO JULIAN 

En la noche del Martes 11 de agostoingresó a nuestra Aca- 

como miembro de número el distinguido jurista e historia - 
octor Amadeo Julian Cedano, pronunciando un notable 
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discurso de orden sobre el tema "Control Sociai, resistencia y so - 
lidaridad de los negros libres de Los Minas". El discurso de re - 
cepción estuvo a cargo de nuestro académico de número, Dr. 

Marcio Veloz Maggiolo. Una numerosa y selecta concurrencia 

disfrutó de tan magnifica disertación. 

CENTENARIO DEL PRESIDENTE BILLINI 

Con motivo de conmemorarse el primer centenario del fa - 

iiecimiento del prócer de la Restauración y Presidente de la Re - 

pública, político y novelista Francisco Gregorio Biiiini, mediante 

Decreto del Poder Ejecutivo No. 413-98, fue designada una Co - 
misión oficial para que en unión de la Biblioteca Nacional orga - 
nice y coordine los actos que fueran de lugar, incluyendo la 

inhumación de los restos del prócer en el Panteón Nacional. 

En dicha comisión figura el Presidente de esta Academia, 

Doctor Julio Campilio Pérez, además de Monseñor Nicolás de 

Jesús Cardenal López Rodríguez, Dra. L i p  Amado Melo de 

Cardona, Secretaria de Estado de Educación y Cultura, Dr. Ma - 
nano Lebrón Saviñón, Presidente de la Academia Dominicana 

de la Lengua, Dr. Miomedes NÚñez Polanco, Director de la Bi- 

blioteca Nacional, el empresario José Luis Compio, Dr. L. 

Armando Cruz Peña, Ingeniero Agrónomo Fabio Herrera Ca- 

bral y nuestra académica y Directora del Museo de Historia y 
Geografia, Licda. Viirna Benzo de Ferrer. 



ACADEMIA PARAGUAYA DE LA HISTORIA 

Nos comunican desde Asunción, Paraguay, que fue elegida 

la nueva Junta Directiva para cubrir el período 1998-2001 de 

nuestra fratema amiga Academia Paraguaya de la Historia, y la 

cual queda integrada de la siguiente manera: Presidente, Roberto 

Quevedo; Vicepresidente, Carlos Pusineri; Secretario, Ricardo 

Sacvone Yegtos; Tesorero, Margarita Pietro Yegros; Biblioteca- 

rio, Alfredo Viola; Síndico, Lorenzao Siveras Blanks. Exitos 

para estos académicos en su gestión directiva. 

SECRETAR~A PERMANENTE DE LOS CONGRESOS 
IBEROAMERICANOS. 

La Academia de Geograña e Historia de Guatemala ha su - 
gendo que los Congresos Iberoamericanos de las Academias de 

Historia deberían tener una secretaría permanente con sede en 

cualquiera de los países que ya han organizado uno de esos even - 
tos. 

El mensaje va dirigido a los Directores de las Academias de 
Historia de Venezuela, Chile y Brazil. Desde ya, pueden contar los 
colegas de Guatemala con nuestro apoyo a tan interesante suge- 
rencia. 
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Esta edición de 500 (quinientos ejemplares) 
de CLIO, se terminó de imprimk en los talleres de la Subdirección de 

Impresos y Publicaciones del Departamento Administrativo del 
Banco Central de la República Dominicana, 

en el mes de julio de 1999. 
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